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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Aguas.
Excmo. S r;: Oida la Sección quinta de la Junta consulti

va de Caminos, Canales y Puertos, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con lo infor
mado por el Gobernador, Diputación, Junta de Agricultura 
y el Ingeniero Jefe de la provincia de Oviedo, S. A. el Re
gente del Reino se ha servido autorizar á D. Benito Suarez 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, verifique la desecación y saneamiento del terreno 
pantanoso denominado la Llamazgona, que existe en el Con
cejo de Candamo, y utilice las aguas que nacen ó afluyen al 
mismo terreno; debiendo sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes : ■

1.a Se ejecutarán las obras con arreglo á la memoria y 
planos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2.a Se dará principio á los trabajos en el plazo de seis me
ses, contados desde esta fecha, y quedarán concluidos en el 
término de un año.

3.a Queda obligado el concesionario á respetar cualquier 
servidumbre pública que pueda existir en el terreno mencio
nado.

4.a Queda también obligado á la indemnización á que se 
refiere el párrafo segundó del art. 103 de la ley de 3 de Agos
to de 1866, si reclamase esta indemnización el pueblo á quien 
pertenezca el terreno.

3.a Terminadas las obras de desagüe, el concesionario será 
dueño á perpetuidad del terreno saneado, y disfrutará de los 
demás derechos y privilegios que declara la legislación vi
gente á los trabajos de esta clase.

6.a El Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno de los que 
están á sus órdenes, procederá á practicar el deslinde del ter
reno ántes de que se dé principio álas obras; siendo de cuen
ta del concesionario los gastos de esta operación, así como 

' los que ocasione el servicio de inspección ó vigilancia.
| 7.a En atención á la exigüidad del presupuesto de estas

obras, se releva al concesionario de la obligación de consig
nar cantidad alguna como fianza ó garantía de ía ejecución 
del proyecto.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 

! drid 14 de Julio de 1870.
ECHEGAIUY.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio. '

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los A su n tos comerciales.

r e s e ñ a  d e l  c o m e r c i o  d e  N U e v a -  Y o r k  y  d e  l a  e s t a 
dística. agrícola» económ ica é industrial «Se los Es- 

tado^ ljniílo^ correspondiente a l ano 1800*
Excmo. S r . : Em presa difícil es para mí, en medio del cúm ulo de 

aprem iantes ocupaciones, tanto adm inistra tivas como políticas, que 
por desgracia me rodean , p resentar á Y. E. una Memoria del co
mercio de N ueva-Y ork , de su m ovim iento m arítim o , de su im por
tante in d u s tria , riqueza y población. La diversidad desús transac
ciones colosales y m i suficiencia gastada por los años hacen que 
cs.te trabajo sejipara  m í de sum a dificultad. No obstan te , p rocura
ré desem peñarlo tan cum plidam ente como me sea posib le , en la 
confianza ín tim a de que Y. E . , con su reconocida benevolencia, 
perdonará sus faltas en gracia siquiera de mi buen deseo.

E l puerto de N ueva-York y su mercado son los más grandes 
del un iverso ; su población llega á un  m illón de hab itan tes , y la 
del Estado se clasifica del modo siguiente :

P O B L A C IO N  B L A N C A .

Almas.

PO B L A C IO N  D E  C O L O R .

A lm as.

T O T A L .

Almas.

3.831.730 49.005 3.880.735

La em igración de europeos es tan considerable, que no puede 
menos de llam ar la atención hasta  del m ás indiferente observador, 
c inducirle á reflexiones de las que deben derivarse deducciones 
provechosas para adqu irir el conocim iento verdadero de esta R e
pública.

Llegaron á N ueva-Y ork en 1869 en buques con litera  á bordo 
Ó3.342 pasajeros, y  en entrepuentes 336.309. E l núm ero de emi
grantes de ménos de 15 años fué de 78.803; desde esta edad á lá 
de 40 años 232.198, y desde esta en adelante 40.568: to ta l , 352.569. 
De estos, 214.748 eran  varones y 137.821 hem bras.

La nacionalidad de los em igrados fué la s ig u ien te :
A lem anes  132.537 D aneses.............................  3.649
Irlandeses  ....... 64.938 Indias Occidentales  2.234
Suecos..............................  24.224 B elgas....................   1.922
Canadienses. . . . . . . . . .  20.918 Ita lian o s ..................  1.488
N oruegos.........................  16.068 Holandeses  ..........  1.134
Chinos..............................  12.874 E spañoles.........................  1.123
fran cese s ........................  3.879 Ingleses y escoceses. . .  60.286
Suizos  3.650 R usos. ,.............................  343

slas A zo res.    420 Japoneses.......................... 63
de jican o s.    320 T urcos................................  18
Yúacos   ......... • • • • • •  184 G riegos  .......................... 8
Americanos del S u r . . .  90 De diferentes naciones. 25
Dortugueses.... 87 S in nacionalidad  15
Africanos    72 ------------

T otal.  ..........   352.569

Se dedicaron á las ocupaciones s ig u ien tes :
Labradores. .............  88.646 C arn ice ro s .. .  . , t. ..........  645
A rrendadores................. 28.096 F ísicos.................    397
M aquinistas.................    16,553 A rtistas  .............   375
L riados. ............    10.265 P in to res ...........................  * 369
Mercaderes......................  8.809 * Ingenieros.  ..................  285
Mineros   6.005 C ostu re ras ................  . .  282
Escribientes .........  1.648 Cerveceros........................ 247
A lbañiles.........................  d .388 Pescadores......................  211
M arineros........................  1.219 M aestros............................ 181
Sastres.............................. 1.424 P l a t e r o s . . . .....................  171
Zapateros....................  1.106 Diferentes oñeios  1.436
P an ad ero s ........   870 S in n in g u n o ...................  725
Tejedores..................  771 Sin ocupación.................  180.446

La tendencia de los em igrados es á establecerse en los E stados 
le í O este , aunque los irlandeses tienen la m anía de p referir las 
grandes poblaciones como Nueva-York* Filadelfia, Chicago y San 
L u is , en vez de tom ar el cam ino de los distritos agrícolas.

L a inm igración se repartió  du ran te  el año de 1869 del modo 
sigu ien te:

, E n  N ueva-Y ork 85.810; Illinois 38.213; Pensilvania 32.135; 
W isconsin 17.003; Ohio 12.180; Jow a 8.216; M assachusetts 8.384; 
Michigan 7.218; Nueva Jersey 8.101, y California 3.806.

Tomando por base la citada cifra total, tendremos que en el pe
ríodo de cuatro  años solam ente, y  deduciendo una baja del 10 
por 100, pasa de un m illón de europeos los emigrados á los E sta
dos-Unidos. Estos son los que han promovido los principales ade
lantos del país y sus descubrim ientos portentosos, y ellos son los 
que han avanzado m ás en la m ecánica, aun cuando aparezcan sus 
obras como hechas por am ericanos, porque ellos han adoptado esta 
nacionalidad. E sta  es la verdad en toda su desnudez; y si á los h i
jos de los europeos nacidos en América se debe una parte del pro
greso de esta R epública , preciso es conocer el poderoso im pulso 
que los europeos le han  dado y están dando de continuo. Bien 
q u e , como prem io de sus esfuerzos, han adquirido m uchos de 
ellos fortunas fabulosas que figuran en prim era línea en toda Amé
rica, y hallándose en sus manos los capitales m ás fuertes de la 
Union N orte-am ericana. Al que se le considera el m ás rico en 
N ueva-Y ork es el irlandés A. T. Stew art, cuya fortuna se calcula 
excede de 60 m illones de pesos fu e rte s , y cuyo capital le produce 
una ren ta  anual de 6 á 7 m illones de duros.

MARINA MERCANTE.

Según el informe de Mr. Eduardo Young, Jefe de la Dirección 
de E stadística, la  clasificación que hace en su ú ltim a Memoria 
del núm ero, clase y toneladas de todos los buques m atriculados 
en los d istritos aduaneros de los Estados-U nidos desde el 30 de 
Jim io de 4 869 hasta  el 34 de E nero de 1870 es la siguiente :

CLASE. Número. Toneladas.

Buques de v e la .................................. 16.745
3.361
6.287

2.074.911*09
1.046.015*98

623.492*02
Ideip vapores......... ...........................
Idem sin m atricu lar......... ..............

T o t a l  d e  b u q ü e s ................. 26.393 3,744.419*09

De estos buques hay 537 fragatas, 848 corbetas, 6 0 7 bergan ti
nes, 10.870 goletas, 3.913 faluchos, 3.361 vapores y 6.287 buques que 
no están m atriculados. Tam bién existen 1.033 buques con 401.047 
toneladas con patente tem poral.

E l movim iento m arítim o del puerto de N u ev a-Y o rk , según el 
Sr. Young, es inm enso, pues pasan de 7 á 8.000 los buques en tra 
dos y salidos duran te  el año de 1869, con 3 ó 4 m illones de tonela
das, y su comercio de cabotaje fué de más de 20.000 buques en
trados y salidos con 7 m illones de toneladas.

La entrada y salida de buques desde 1.° de E nero  de 1869 hasta 
el 30 de N oviem bre del m ism o año es la aue siffue:

BANDERA. Entrados. Toneladas. Salidos. Toneladas.

A m ericana.............

E x tra n je ra .............

T o t a l -------

9.621

17.245

3.182,629

4.513.615

9.291

17.399

3.159.808

4.675.818

26.866 7.696.244 26.690 7.835.626

E l total de m ercancías im portadas y exportadas en el año 
de 1869 es el s ig u ien te :

BANDERA.
Importación. 

Pesos fuertes.

Exportación. 

Pesos fuertes.

Reexportación.

Pesos fuertes.

A m ericana........................

E x tran je ra ........................

T o t a l .....................

146.364.766

317.098.661

160.912.677

303.960.632

15.798.226

13.423.288

463.463.427 464.873.309 29.221.514

De la sum a total recaudada hasta el 30 de Noviembre de 1869, 
im portante 30.767.141 pesos, 19.926.284 ps. fs. los pagaron la im 
portación para el consum o, y 13.676.182 ps. fs. por derechos de

depósito; habiendo sido el total valor de los efectos depositados á 
fines de dicho mes el de 48.280.619 ps. fs ., m ien tras que en 186& 
fué de 40.554.443 ps. fs.

La concentración en este puerto de todas las empresas de las 
líneas de vapores trasa tlán ticas; su m arina m ercante de m ás de 
1.300.000 toneladas; su m ovimiento de im portación y exportación, 
representado por m ás de 800 m illones de pesos en m ercancías y 40 
m illones en m etá lico ; su comercio, cuya importación abraza cuan
tos objetos se m anufacturan  en el m undo entero, y su exportación 
sin lím ite s , forman la sorprendente base de su monopolio y de sus 
transacciones financieras y comerciales.

E ste país, cuyo capital en efectos públicos asciende á la sum a 
de 1.400 m illones de ps. f s . , tiene por base el valor de todas sus 
im portaciones y exportaciones.

E l comercio de N ueva-Y ork, después de haber desaparecido 
los efectos terrib les que produjeron las crisis comerciales y finan
cieras de 1854 y 1855 y la ú ltim a m onetaria de 1869, fácilm ente ha 
podido recuperar su m ovim iento y la prosperidad en sus inm en
sas transacciones. Las cifras que lo justifican son de más im por
tancia que las de los años an te r io res , y nada hay que presagie el 
térm ino de este sorprendente progreso. No faltan observadores 
que preven un fin tal vez calamitoso como resultado de una ex
pansión exagerada del espíritu  em prendedor y especulador: lo c ier-- 
to y positivo es que el año de 1869 presenta el aspecto de una pros
peridad ex traord inaria , y que la situación financiera es cada vez 
más floreciente, merced al severo sistem a económico que aquí se 
ha adoptado de im poner indistintam ente contribución sobre todo, 
y exigir el pagó de los im puestos sin consideración ni m iram iento 
alguno. Este s is tem a , llam ado por m uchos economistas oneroso y 
vejatorio, ha producido en el presupuesto de 1869 á 1870 un  saldo 
excedente de 3(3 millones de pesos próxim am ente. Sólo en el mes 
de Noviembre ú ltim o se am ortizaron m ás de 7 m illones de pesos 
de la Deuda pública.

Ruego á Y. E. me perm ita que ahora consigne , tan  sucinta
m ente como me sea posib le , los detalles que constituyen la E sta 
dística m arítim a industria l y com ercial de este país.

L a notable diferencia que existe entre el comercio m arítim o de 
América y el ele Ing la terra  se patentiza por el siguiente resúm en:
T P f i f . / l  1. í\p . tnsvi 0I  n  H.n o r m - r *  # * r  l in in s i te o  / v a n n n  o  /%i

PUERTOS.

DE 1856 Á 1*01. DE 1 9 G 2 Á  1 8 0 9 .
*■:

Barcos
americanos.

Barcos
extranjeros.

Barcos
americanos.

Barcos
extranjeros.

B oston........ ............ 50 50 30 70
N ueva-Y ork.......... 74 26 36 64
F ilade lfia ............... 83 17 57 43
B altim ore............... 79 21 49 51
N ueva-Orleans___ 74 26 43 57
San F rancisco___ 75 25 72 28

E l m ovim iento m arítim o entre N ueva-Y ork, E spaña y sus co
lonias se consigna en el siguiente estado, para el que no me ha 
sido posible obtener el valor exacto ó aproxim ado de los carga
m entos que conducen los vapores-correos, porque estos buques se 
despachan sin manifiesto, en perjuicio tal vez de nuestra  recauda
ción en la A duana de la H ab an a :

Valor.
Buques. Toneladas. —

Ps. fs.

P ara  las islas de Cuba y P uerto -R ico
con cargam en tos.................................  409 118.948 3.898.156

Idem id. en las tre  , . . .   305 75.346 »
P ara  la P en ínsu la   125 42.371 2.880.717
Vapores-correos para la isla de Cuba. 87 106.794 »

T o t a l e s   924 343.459 6.778.873

IMPORTACIONES.
De la Memoria sem estral publicada por la A dm inistración de 

A duanas resulta que el excedente de las importaciones sobre las 
exportaciones duran te  el últiiho sem estre del año de 1869 ha pa
sado de 2 m illones de pesos, conforme se dem uestra por las parti
das siguientes:

Pesos fuertes.
ÚLTIMO SEMESTRE DE 1868. ----- *------------

Im portaciones, incluso el num erario ..............................  188.047.587
Exportaciones reducidas al valor medio del o ro   153.855.986

Balance aparente contra los Estados-Unidos, 34.191.601 
F letes percibidos por la M arina am ericana   • 10.060.562

Balance contra los E stados-U nidos . .  24.131.039

ÚLTIMO SEMESTRE DE 1869.............
Im portaciones, incluso el num erario. ..........    213.693.192
Exportaciones reducidas al valor medio del o ro   199.024.111

Balance aparente .contra los Estados-Unidos. 14.669.081 
Fletes percibidos por la Marina am ericana...................  12.490.817

Balance real contra 'los E stados-U nidos  2.178.264

D urante el período que. acabo de c o n sig n a r, el balance de los* 
cambios de num erario se elevó contra los E stados-U nidos á la 
sum a de pesos 15.585.845. # ^

Los principales artículos de exportación en productos indí
genas han sido.los cereales por m ás de 40 millones de pesos; el 
oro y la plata en barras y acuñada por 39 millones; los algodones 
por más de 18; las carnes saladas por 9; los tabacos por m as de 3;



los productos resinosos p o r cerca de 3;> hierros y maderas, ambos 
artícu los por cerca de 2; los aceites anim ales y barbas de ballena 
po r -más de 2; los productos elaborados con la^ goma elástica ó 
eaoutchouc, las m antecas'y . quesos,, por cada-artículo un millón y 
medio; en fin, las piéles curtidas y al pelo, las finas para abrigos 
y  las drogas, por cada artículo respectivo-más de un millón.

Difícil me será tam bién indicar cuáles pueden ser los artículos 
sobre los que podamos ejercer útilm ente la especulación comercial 
en tre  E spaña y sus colonias con elm ercado de N ueva-Y ork, y aun 
creo que seria peligroso atreverm e á hacer la más insignificante 
Indicación. Para  ello es preciso una gran práctica y un verdadero 
conocim iento de las condiciones diA cada artículo , comercial, y el 
solo,servicio que puede un Cónsul prestar en este sentido es el de 
responder á las cartas que se le dirijan por los com erciantes, es
pecificando estos los artículos que íténgaR: para*exportar,

Desde d.° de Enero á L° dé Diciembre- de 4869'entilaron ¡ en el 
puerto de Nueva-York 4.9833buques, m ientras que em.igual n ú 
m ero de meses del año anterior sólo llegaron 4.359. De aquellos;. 
2.215 con bandera inglesa,;2.066 con bandera am ericana-y 382-com 
pabellón de la Confederación alem ana del Norte, que es la m arina 
que ocupa el tercer lugar en la 'p roporción  de las entradas. Des
pués de esta sigue la de Italia, y. sucesivam ente las de Dinamarca, 
Noruega, Suecia y Francia; todas estas naciones en proporciones 
Iguales. Por últim o, el resto se comparte entre Holanda, R usia, 
Austria, España, Méjico, Portugal &c.

No obstante el considerable núm ero de buques que llegan á 
Nueva-York todos los años, bien puede decirse que la m ayor parte 
del comercio de im portación se hace ;por un reducido núm ero de 
ellos. Llegan por térm ino medio 90-vapores extranjeros, de unas 
£.000 toneladas unos con otros, los que trasportan la m ayor parte 
dé las m ercancías de exportación ó im portan las de sus respecti
vos países.

El núm ero de mercancías que trasportan es ilim itado, y los 
derechos que se imponen sobre sus cargam entos llegan á ser por 
d ía  m uchas-decenas de millones de-pesos. Hé aquí un ejemplo: 
el 24 de Febrero de 1800 pagaron á la A dm inistración de Aduanas 
diferentes im portadores la sum a d e -916.822 ps. fs. por sólo el de
recho de .desembarcar las mercancías arribadas en el mismo día; 
en-Junio del mismo año estos derechos ascendieron á4934>47 ps. fs., 
y  en 12 de Agosto fueron de: 841.843 ps.- fs., para recaudar única
m ente en Diciembre 158.713 ps.-ls.'

H aciendo el cálculo por años, que es como creo debe hacerse, 
tendrem os que los derechos de im portación del año de 1869, si 
bien llegaron á la-sum a de ps. fs.-123.500.000, en el año fiscal 
debtí8 al 69 fueron sólo de 122.508.607 ps. fs., y en el de 1867 á 4868 
de ps.-fs. 111.086.535, m ientras que- hace 10 años, ó sea en los 
de 1859 á 1860, sólo im portaron ps. fs. 37.920.083.

Hé aqu í la recaudación por im portaciones en los 12 meses del
año 1869, la cual' asciende á-ps.-fs -.................................  280.000.000
L a ; de 1808 A 1 8 6 9 ' ................................................... 295:457.565
L a de 1867 á 1868 .............................................................. 242.818.183
L á  de 1859 á 1860..................    233.692.941
Lá d e -4849 á 1850.'............................................................ - 190.588.531

El prim er año después de term inada la guerra las im portacio
nes produjeron la considerable sum a de 302 millones de pesos, 
m ién tras que durante el últim o período de la lucha in testina sólo 
¿legó su im porte á -la cantidad' de 154 millones.

Resulta, pues, que el total de las im portaciones recaudadas en 
los-20 años últim os lia llegado á la fabulosa sum a de 4.000 m illones 
de pesos, debiendo observar que cerca de- la vigésim a parte de las 
im portaciones son adm itidas libres de derechos según las tarifas.

Las exportaciones del puerto de N ueva-Y ork son menores que 
sus im portaciones, y esto fácilm ente se comprende por la  razón 
sencilla .que  aquí se produce más de lo que en realidad se consu
me, lo cual parecerá extraño en una población que cuenta, según 
lie dicho-, cerca de un millón de habitantes.

En los -12 meses de 1869 se im portaron por valor de pesos fuer
tes 200 millones.

E n los id. de 1867 á 1868, 231.648.744.
E n los id. de 1859 á !8 6 0 , 138.145.644. .
Eñ los derechos que adeudaron los efectos im portados en 1869 

la  proporción relativa que correspondió á .los hom bres como á la s  
m ujeres p o r1 lo que pagaron por la contribución de consum os es 
la  sig u ien te :

l o s  h o m b r e s . Pesos fuertes. l a s  m u j e r e s .. Pesos fuertes.

Cigarros.................  -1.237.556‘97 C intas;...................  2.249.799‘58
A g u a r d  i e n t e y • Vestidos de seda. 5.951.993‘60

v in o   3.1il.8G2í80 A banicos  71.820‘3o
N áipes.....................  5.162‘o0 Pelo postizo.  428.680‘20
L icores.................... 104.438‘12 A balo rios.  96.246‘50
Aceite com ún . . . .  10.3t0‘09 B lanquete  69.026
Tiza: para jugar al |

b illa r ...........  3Ü9‘50

T o t a l   6.469.639‘78 T o t a l   8.567.536‘23

EXPORTACION.
A unque las m anufacturas de este país no necesiten para la ex

portación la protección del G obierno, sin  embargo se resienten 
del sistem a restrictivo que pesa sobre las m aterias im portadas del 
extranjero . Francia impone mayores derechos sobre las m anufac
tu ra s  americanas quersobre los mismos artículos fabricados en In- 
.gIaterrcL-y.cn. otros-PAÍses_conJos..cnaies existen tratados de co
m ercio.

Si los Estados-U nidos-adoptaran un sistem a m ás liberal en la 
Im posición de derechos de importación, indudablem ente F rancia  y 
otros, países reducirían, ó..abolirían totalm ente los derechos sobre 
aquellos artículos, lo s . cuales: pueden fabricarse en este país más- 
baratos y m ejores.que en cualquiera otro.

Exportación de las m anu facturas del país durante el año 4868: 
valor en oro.

Pesos fuertes.

Aceite de todas clases, excepto los dé petróleo, ballena
y pescados..................................................................     465.485

A cero,,cuchillos y otras m anufacturas de ace ro    248.906
A lm idón............................................................      446.772
Algodón en ram a y m anu facturad o .  ......................  3.479.324
A rm as de. fuego........................................................     4.976.740
Azúcar refinado  .................................. ...... ............... .. 23.844
Baúles y m aletas....................................................    65.441
Botas, y zapatos...................................     443.321i
Cáñamo en ram a,y -m anufacturado.................................   488.266
Carruajes y partes que los com ponen ................................. 288.623
Cartuchos, perdigonessyrcascos:............................     244.356
Cervezas de todas.clases.  ............     24.268
Clavos...........................................................................................  263.324
Cobre y .bronce en barras* y  m a n u fac tu rad o .  ...............  670.893
C rista l y efectos de cristalería ................................................ 435.506
C uerdas de cáñ am o .  ........................................       304.043
C uero 'y  sus> manufacturas, . . . ! ! ! . ! ! . . ] ] . .  ’ i 5271378
Depósitos q residuos de linaza 1 1 ! ! ! ! ! . . . !  2.084.034^
Drogas, m edicinas y artículos quím icos. ...........  902.409
E sp íritu s  destilados:............................................................  4.041.54 o
Gomacelástica en/panes, ymtianufacturada. ] ! !  42L921

Pesos fuertes.

H ierro en barras y  m anufacturado . ...............................  2.426.062
Instrum entos de m úsica......................   423.815
Instrum entos agrícolas-..................  480.986
Jabón ...................      534.345
Lana: sus m anufacturas  ...................     284.284
L ibros, mapas y demás efectos/de esc r ito r io .  624.445
L ocom otoras, m áquinas de vapor: para  incendios y

otras aplicaciones..............................................................  4.855.578
Maderas en vigas, tablones, duelas &c............................ 9.329.244
M anufacturas ó artefactos dé m adera............................  634.996
Manteca de cerdo .'. ..............................  . . . . . . . . . . . . .  235.842

fM anufacturas no enunciadas ó expresadas...................  922.589
"Máquinas deveoser. . .  4............................   4.484.244
f M árm oles, piedras por lab rar y tr a b a ja d a s :..........   439.266
M iriñaques;-....................        75.672
Mueblé» y u tens ilio s  caseros ó d o m és tico s :................  836:543
Pertreehosvde gu erra  ó efectos de M aestranza , caño

nes y cu reñas.........................................................   429.075
P in tu ras  y barn ices ......................................     426.859
P ó lv o ra .....................................................................................  471.336
Prensas y tipos de im p re n ta ;...........................................  84.884
Relojes y partes que los co m p o n en . .................. 383.357
Ropas hechas   364.379 -
S illas de m ontar y  a rn eses ...................................   69.566
Sombreros, gorras y casquetes  ...............................  93.434
Tabaco en ram a y e labo rado .. .............................  2.270.831
Velas ó bujías..........................     395.068

37.856.723

Los derechos de im portación con que se sobrecargan los p ro
ductos dé l a s  m anufacturas* am ericanas en E uropa ascienden á 
un o á 20 por 400. Los derechos im puestos aquí á los m ateriales 
de las m anufacturas de la Union-ascienden á una sum a im portan
te; y si fueran abolidos parcialm ente , la exportación  de las m is- 
m as -aum entarla en breve hasta  el doble de aquella c a n tid a d ..

C onstantem ente se viene pidiendo al Congreso que procedan la 
averiguación de los medios que deben em plearse para  que sem e
jan tes trabas desaparezcan,.

TARIFAS DE ADUANAS.

E stas tienen la fecha de 2 de Marzo de 4864, aunque han su fri
do constantes y m uy im portantes modificaciones: en 5 de Agosto 
y 24 de Diciembre de 1861, en 14 de Julio  de 1862, en 3 de Marzo 
de 4863, en 30 de Junio de 4864, en 3 de Marzo de 4865, en 44 de 
Marzo,46  dé Maye y*28 de*Julio de 4866, e n '2 de M arzo 'de 4867, 
en 3 de Febrero de 4868’y en 24 dé Febrero de 4869.

Los excesivos derechos que figuran en estas tarifas im piden, 
seg ú n .la  opinión de personas m u y . competentes, la exportación 
de m uchos productos m anufacturados en el país, y  no hay un  solo 
Estado de la.República„que.no se queje de tan-excesivas y onero
sas exacciones. Todos reclam an perentorias reform as para que pros
pere la agricultura, las artes y el comercio, la  m arina y todos los 
elem entos dé la producción tan sacrificado:; en  el dia. Otro tanto 
sucedé con las im portaciones cuyos derechos son tan  irritan tes .

Cúando escribo estaM ém oria  (31 de-Marzo de 1870), se. in a u r  
gjjra o tra  vez en. lá Cámara de R epresentantes la  discusión de 
la nueva tarifa de Aduanas, y  el proyecto preparado por el co- 
¡ m ité de Médios • y A rb itrios  para que acerca- de é l . hagan alarde 
¡ de erudición en interm inables speeches ó discursos estos padres de 
¡la patria. E l Si*. Garúe Id (Ohio) en su prim er discurso ha  paten ti
zado  que desde la presentación del proyecto se habian pronuncia- 
ido 43 discursos, publicados en 200 colum nas del Congressional 
' GVóbe, en pro y en contra del sistem a proteccionista.

E.h lá prim era 'sesion de-la leg islatura  X XXIX se redujo la ta 
rifa en 70 m illones de pesos; luego se hizo una reducción de 40 
m illones, y-después o tra  de 70 duran te  la leg islatura  XLI; lo cual 
dá por resultado para los im puestos abolidos una  sum a de 470 
millones de pesos en junto .

E n  la tarifa  de A d u an as , los im puestos sobre los artículos de 
lujo son excesivos, así como sobre la riqueza capitalizada del país. 
En ella se impone más sobre el tabaco, los licores, las rentas y los 
productos de las casas de banca y cam inos de h ierro ; y como el 
reparto  no se hace con regularidad y perfecta ig u a ld ad , esta es la 
razón de qiie sean tantos los clam ores contra el abuso y el favo^ 
ritism o.

E n cuanto á  los derechos arancelarios que este E stado impone 
sobre lós productos ó artefactos extran jeros que se im porten por 
sus puertos* puede y debet decirse, en tésis general y no absoluta, 
que aun en el ejercicio de. este derecho soberano hay tratados y 
consideraciones que obligan á los pueblos á ciertos m iram ientos 
recíprocos, refrenando las tendencias demasiado -egoístas de aque
llos que se consideran autorizados para legislar en sentido exclu
sivista-, desentendiéndose de todo in terés que no sea el suyo. La 
pena del talion está en la m ano de todas las naciones para la ap li
cación del correctivo necesario á las que se consideran exclusivis
tas, desentendiéndose de- todo in terés que no sea e l propio.

(Se continuará.) ■

ALMIRANTAZGO.

SECRETARÍA.

Term inado en 49 dél actual el plazo de seis meses concedido á 
los inutilizados y familias de los fallecidos en la cam paña del Pa^ 
cífico para presentar los docum entos con que habian de justificar 
ser acreedores á la participación de los donativos recaudados para 
dicho objeto ; y habiendo tenido toda la publicidad posible por 
m edio.de la G a c e t a  de 24 de Enero  , Boletines oficiales dé las  pro
vincias y circulación en las Com andancias y A yudantías de Mari
na , el A lm irantazgo ha acordado publicar las relaciones que á 
continuación se expresan, y e.n las que se m anifiesta las cantidades 
recaudadas y personas que tienen  derecho á su d istribución.
Relación de los fondos recaudados para  los inu tilizados y fam ilias 

de los fallecidos en la cam paña del Pacífico:
Rs. Cents.

De una función de~toros en la H abana .................................  49.553
De la Sociedad española de Socorros m ú tuos en Mon

tev ideo .....................    40.420‘88
De una'suseri-eron de Ios-españoles residentes en Nueva»

O rle a n s ...................................................................................  49.042‘66
De D. Leandro Sánchez , vecino de R ió -Jan e iro   4.694‘48
De la Compañía colonial am ericana de S an lú ca r  334‘90
Recaudado en B urgos .......   4.516‘50
De varios particu lares..............................................................  4.438‘84

89.704‘26-

R educidos á la unidad m onetaria  vigente, son pesetas. .  24.425‘32

Relación de los individuos que son acreedores d ios donativos recau
dados para los inutilizados y fam ilias de los fallecidos en la cam* 
paña  del Pacífico.

Isabel Fuentes y Sánchez, v iuda de Pedro B arrera: Medina-Si- 
donia.

L uisa Insua, v iuda de Manuel González. Vivero.
Juan Julí, padre de Francisco  Julí y Callol. Escala (d istrito  de 

Rosas).
Mercedes Obiol, viuda de José Columé. Isla Cristina.
Mariana Dominguez, m adre de José A ntonio Columé. Isla Cris

tina.
Josefa Casas, v iuda de E stéban Soler. V illaseca (Tarragona). 
F rancisco  Perez, padre de José Perez y Casas. Caram iñal. 
Lorenzo Pou Sureda, padre de Lorenzo Pou Sanm anin. A lgai

da (Mallorca).
José Alvarez, hijo de otro. San M artin de Taram unde. (GijonJ. 
Ana Molí y Pujol, m adre de.Pedro José Roca. Palm a de Ma

llorca.
Matea C ham ena y Marcel, padre de Manuel Cham ena y Rotger. 

Udem..
Cándida Correa y Costas, v iuda de Segundo G um ersindo Bas

tos. Boúzas(Vigo).
F rancisco-V alverdé y Gómez, padre de A ntonio V alverde y 

Diaz. H úelva.
A ntonio Mojano, padre de José Mojano y Morano. Huelva. 
Encarnación Diez, v iuda de José Paz. Caram iñal.
Jerónim a R odríguez , viuda de A gustín  Serantes. Domiños 

(Ferrol).
Josefa Anua P a z o s , viuda de José A ntonio Fernandez. Arés 

(Ferrol).
Juan V arela T enreiro , hijo de Andrés. Santa E u la lia  de L im o- 

dre (Ferrol).
A gustín F re ire , hijo  de F rancisco. San Rom án de Domiños 

(Ferrol).
G ertrudis Galiano, m adre de Juan L inares Galiano. Algeciras. 
Dolores.Cutis , m adre de A ndrés Carmona. M arbella (Málaga). 
Agustín. Al.só, padre de. Juan  B autista  Alsó y Peirei. Barcelona. 
Manuela García C o rtés, viuda de F rancisco de Aro. Marbella 

(Málaga).
José Balbino Gómez y Perez, hijo de otro. Vivero.
José Córbeiras, h ijo  de Francisco. S an tinode Arés (Gijon). 
Josefa Iglesia, viuda de Crisanto José González. Gijon.
M artin G arcía y Rodríguez, padre de Joaquín  García y Cano. 

Sanlúcar.
Juan, de .la  G ranja H errera, herm ano de Eduardo. Sevilla. 
F rancisca F errer y P lá , v iuda de José Magí y F errer. R lanes, 
Ram ón Badía y .F rangüesa, padre de A gustín  C iurana. T árra- 

gona.
i José Gr a u , .  padre de José Grau y M ontañana. A lboraya (V a
lencia).

B uenaventura V aldrich , padre de otro. Blanes.
Manuel F ra d e ra , padre de E stéban  Fradera. Sair Nicolás de 

; M algrat (Barcelona).
! Serafín .Perm uy y Lago, padre de F rancisco Perm uy y Aceve-
¡do. Ferrol.

Francisco  G onzalo, padre de Miguel Gonzalo. A lgeciras. 
C atalina U n ru e , viuda.de A ntonio Cuesta. Laredo. 

i  José Ram ón G onzález, padre de José Benito. C aram iñal.
i Juan  Francisco G arcía , padre de Francisco. Idem.
; Florencio P e re z , padre de Domingo Antonio. Idem,.

José M iyar, hijo de; F rancisco  S W  Mamex de A rgüero. T a- 
jzones.-
! P ila r  G onzález, v iuda de José H errera. Laredo.
■! José Ignacio García M on.teavaro, hijo do Ram ón. Castropoh
i  Francisca F ábregas, Jáim e Com as, v iuda y padre de Isidro
¡Comas. San C ipriano de T iana (Barcelona).

Manuel de G orordo, padre de Matías. San N icolás de Valle 
! de A lgorta (Vizcaya).
’ F rancisca Caneda Bea > m adre de José Caneda. San M artin del
j Grove: (Pontevedra).

Salvador, Morales., herm ano de Lorenzo Morales. Aguilas 
: (Murcia).

Consuelo C astell y O lle r , -viuda de Federico V erdura. B arce
lona.

Joaquina de C añ a rte , v iuda de Máximo de B ustam ante. L a- 
, redó-.

REStJM EN. PCsetaS.

; Im porte de lo re cau d ad o ., .  .  ............................. 24,425‘32
Idem  de gastos de g iro ..........................    428c68

20.996*64

El im porte líquido de las 20.996‘6 4 , distribuido entre los 48 in
d iv id u o s  que han justificado su derecho y se expresa en la re la
ción a n te r io r , corresponde á razón de 437 pesetas 43 céntim os 
de id. p o r individuo.

i  Lo que de orden del A lm irantazgo se in serta  en la G a c e t a  
: para conocim iento de los in teresados, debida publicidad y en la 
' in teligencia de que se proceda á rem itir-en  letras de cambio á 
i nom bre de los interesados y por conducto de la A utoridad de Ma
rin a  del punto  en que cada uno reside , ó de la A utoridad m unici
pal donde no la-hubiese deM arina ,

Madrid 49 de Ju lio  de 4870.=E1 S ecretario , Rafael Rodríguez 
i de Arias.

S U P R E M O  T R IB U N A L  D E  JU S T IC IA

En la villa de Madrid, á 30 de Abril de 4870, en el pleito 
contencioso-ádmiuistrativo que ante Nos pende en primera 
y única instancia entre el Licenciado D. Tomás Perez An- 
guita, en representación de D. José Perez Ahguita, deman
dante, y el Ministerio fiscal, en nombre de la Administración 
del Estado, demandada, sobre revocación de la real orden ex
pedida por el Ministerio dé Marina en 47 de Julio de 4868, 
que denegó la indemnización de daños y perjuicios solicitada 
por Anguita á causa de no haberse cumplido un contrato 
para la provisión de carbón de piedra á la escuadra del Pa
cífico :

Resultando que en 47 de Octubre de 4864 D. Juan Bautis
ta Bruzent, Oapitan del brick-barca francés Tampico, presentó 
al Comandante general de la escuadra del Pacífico una pro
posición para abastecimiento de carbón de piedra á la misma; 
cuya-copia ¡literal, incluida en el acta de la Junta económica, 
extendida.en el dia 49 del mismo mes, es como sigue: «El 
Capitán del buque francés Tampico puede abastecer de car
bón inglés ó chileno el completo relleno de su buque á la es
cuadra española con las condiciones siguientes:

4;a El precio de las toneladas de carbón in g lés  (Cardiff) 
puesto en las islas Chinchas, ó en la bahía de Pisco, será 
de 30 pesos chilenos.

2.a El precio de las toneladas de carbón chileno puesto 
del mismo modo en las islas Chinchas ó en la bahía de Pisco 
será:de 27 pesos chilenos.

3.a Cuarenta dias, salvo fuerza mayor, el Capitán del 
Tampico podrá traer el carbón; si lo trae en ménos tiempo, 
recibirá una gratificación de 260 pesos.

4.a El Capitán d'el Tampico traerá á la dicha e scu ad ra  el



ganado que pueda,-y el precio se fijará á la llegada del barco 
por el mismo Capitán.

5.a Todos los medios necesarios para la descarga, como 
también para tom ar lastre, serán proporcionados por la es
cuadra.

6.a El Capitán del Tampieo concede 10 dias, á contar des
de el momento que fondee, para la completa descarga de su 
buque; pasado este plazo le será pagada una suma de 40 pe
sos por dia.

7.a Si el Capitán del Tampieo trae carbón inglés en lugar, 
de carbón chileno, se le pagará una gratificación de 500 pe
sos, y el precio de la tonelada será de 31 pesos en vez de 30.

Diez y siete de Octubre de 1864.==(Firmado.)=Bruzent.»
Resultando quereunida la citada Jun ta  económica de la 

escuadra, resolvió en dicho dia 19 por unanim idad aceptar 
las preinsertas proposiciones, con sólo la diferencia ó adición 
de que en vez de 30 pesos por tonelada de carbón Cardiff.se 
abonase por la misma 31 pesos definitivamente para estim u
lar al Capitán Bruzent á que llevase carbón inglés; tratándose 
acto continuo de una pregunta hecha por dicho provisionis- 
ta  para saber si en el caso de encontrar en la m a r , ó en cual
quier otro puerto de la costa, un buque que quisiera vender
le un cargamento de carbón de piedra, lo tom arla la escua
dra; decidiendo la Junta, tam bién por unanim idad, responder 
afirmativamente al Capitán del Tampieo, que en caso de lle
var el cargamento, la adquisición se verificarla bajo las m is
mas coadiciones estipuladas para el suyo , y acordando diri
girle una carta en francés, que la firm arían por duplicado 
este y el Mayor general, y se insertaría al pié del documento, ■ 
como así se verificó, en la que según su traducción, hecha 
por el Oficial encargado de la Interpretación de lenguas, se 
decia: «Sr. Capitán del Tampieo: Se han presentado al Con
c e jo  de adm inistración las proposiciones de Y.: la única va
r ia c ió n  que se ha hecho en ellas es fijar definitivamente el 
»precio de 31 pesos por tonelada de Cardiff en vez de 30 y 31,
»si Y. lo trajese ántes del término de 4 0 .dias.

»E1 Consejo de adm inistración garantiza á Y. la compra 
»de un cargamento de carbón de piedra hasta el término de 
»2.000 toneladas, prefiriendo siempre el carbón inglés; pero si 
»no puede encontrarse este, se tom ará el chileno b a jó las 
»mismas condiciones que se han fijado para el cargamento 
»que Y. debe traernos.»

Resultando que el Capitán Bruzent en 15 de Noviembre 
del mismo año escribió una carta en Yalparaiso á D. José 
Perez Anguita diciéndole que no habiendo podido adquirir la 
cantidad cíe carbón dedicada á la escuadra española, le rogaba 
que se sirviese ponerse en su lugar para la provisión con las 
condiciones con que la comisión se lo habia propuesto, cre
yendo hacer un servicio útil á los intereses que se le habian. 
confiado, estando seguro deque Anguita haría  á su  vez cuanto 
pudiese para cumplirla lo mejor y lo más pronto que le fuera 
permitido, y añadiendo que en cuanto llegara al lado del Al
m irante tendría el honor de hacerle.saber la sustitución, espe
rando obtener su completa aprobación , consignándose .al pié 
del documento por D. José Perez Anguita: « Acepto la sustitu
ción ut supra,,» cuyo acto intervino como-intérprete y testigo 
D. Enrique Norman:

Resultando que el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, en 
representación de D. José Perez Anguita, acudió al Ministerio 
do Marina en 17 de Julio de 18(35 en solicitud de que se le abo
nasen 72.661 pesos y 94 cents., importe de los daños y perjui
cios que se le habian irrogado por la falta de cumplimiento 
del contrato celebrado el 20 de Octubre con oLCapitan Bruzent 
y traspasado por este á su representado para la provisión 
de 2.000 toneladas de carbón á la escuadra, refiriendo el con
venio realizado y la sustitución del mismo á su favor, m ani
festando que, dueño de todos los derechos en el asunto y liga
do á sus obligaciones, remitió el buque Conde de Cavour, que 
llegó á las islas'Chinchas el 23 do Noviembre, poniéndose con 
su cargamento de carbón á las órdenes del Comandante de 
la escuad ra , que no hizo la descarga por ser imposible 
el desem barco, que formó parte de los trasportes , se le en
tregó el plan de señales y se sometió á las órdenes del Coman
dante Jefe de los trasportes D. José Navarro : que ocurrida la 
desgracia del incendio de la T riun fo , en que prestó servicios, 
el Comandante dirigió al Capitán del Cavour una carta con 
instrucciones, saliendo á cruzar con el convoy; y siendo in
timado á su v u e lta , después de 20 dias de hallarse recibido 
el Conde de Cavour en la escuadra, para que abandonase aque
llas aguas, tuvo que someterse á verificarlo en vista de las 
coacciones y amenazas con que fué in tim idado, vendiéndose 

. el cargamento en Guayaquil por cuenta de quien correspon
diera : que remitió asimismo la barca Lauda con 500 tonela
das de carbón , llegando el dia después de haber sido despe
dido el Cavour, sin que se le perm itiera ni fondear, por lo que 
le fué preciso asimismo vender su cargamento en Payta : que 
el 6 de Diciembre de 1864 llegó á Yalparaiso la fragata Flora, 
donde se prepararon gran cantidad de víveres, saliendo el 
mismo reclamante de sobrecargo con 1.100 toneladas de car
bón, y fondeando el 25 en Bahía Blanca al lado de la Reso
lución , siendo igualmente despedido á pesar de haber pro
testado ante Ja Junta económica, reunida al efecto , donde no 
se atendieron sus razones y se le retiró la palabra, fundándose 
el Mayor de la escuadra en que el contrato era nulo porque 
los carbones no se habian presentado antes de los 40 dias; 
porque no se habia celebrado con él, sino con Bruzent; porque 
la sustitución no habia sido aprobada por el General, y porque' 
la escuadra estaba provista de carbón, -teniendo que dirigir 
dicho buque al Callao, donde vendió igualmente su cargamen
to: que al referir los hechos se pone en evidencia la gran in
justicia com etida, porque el Comandante aprobó el traspaso 
del contrato al verle Bruzent y darle parte del otro carga
mento del Tampieo ; y que sólo se explica refiriendo que al 
llegar el Conde de Cavour con su cargamento fué recibido, 
dándose á su Capitán las órdenes de incorporarse al convoy 
cuando m andaba en la escuadra el General Pinzón, saliendo 
á cruzar con el convoy y estando separado el General citado 

- á la vuelta del crucero, siendo reemplazado por otro Jefe, y 
habiéndose ordenado la despedida del bergantín por otra Ma
yoría y o tra 'Ju n ta  económica distinta de la que celebró el 
contrato B ruzen t:

Resultando que pedido informe ál Comandante general de 
la escuadra del Pacífico, lo evacuó en 2 de Febrero de 1866, 
con expresión de haber sido redactado por el Mayor general 
y aceptado por la Junta económica déla  misma, manifestan
do que en la  carta de Bruzent se dice que se obtendría la apro

bación del General, lo que, prueba que no so creía autorizado 
para el traspaso: que en el contrato no se conceden facultades 
para la cefsion: que Bruzent no dijo nada á su llegada á las 
Islas: que pudo dar y no dió á Anguita copia autorizada de 
la carta de la Junta económica: que estaño  adquirió)ningún 
derecho, puesto que Bruzent reconoció necesitar la aprobación 
del General: que no ha existido orden verbal al efecto: que de 
un certificado expedido en 11 de Agosto resulta que en 24  
de Diciembre fondeó el Cavour, que ofreció carbón por si era 
necesario, contestándole que no hacia falta, y previniéndose
le que abandonase el fondeadero-y se marchase con el convoy 
ó donde tuviera por conveniente: que se fué con el convoy, 
diciéndole su Comandante D. José Navarro que no formaba 
parte del mismo: que á la vuelta del crucero se fué diciendo 
que se dirigía al N o rte : que la barca Lauda se presentó á me- , 
diados de Diciembre con carbón para la escuadra, no siéndo
le admitido y yéndose á seguida: que en 26 de Diciembre 
llególa fragata Flora con el mismo Anguita, que tam bién 
fué despedida, dándose á la vela para el Norte: que del ante
rior certificado so desprende que el Conde de' Cavour no fué 
admitido como trasporte, y que saliendo de crucero motu pro- 
prio , fué preciso darle copia délas señales, siendo consecuen
cia de esto la carta del Teniente de navio Navarro: que al re
gresar el Cavour no so intimó á su Capitán la orden de aban
donar las aguas, buque y cargamento, por no ser ya necesa
rios; ni es tampoco exacto que replicara que su armador 
tenia un contrato para la provisión de carbones, y que el 
buque salió del puerto Coronel con el cargamento para la 
escuadra seis clias antes de que se escribiese la carta de. ce
sión de Bruzent en Yalparaiso, no pudiendo por lo tanto ser 
su cargamento parte de las 2.000 toneladas encargadas á Bru- 
.zent; resultando de todo, a juicio del Mayor general citado, 
la. ninguna razón que asistia á Perez A nguita para interponer 
su reclamación:

Resultando que reclamado asimismo informe á la Junta 
.¡consultiva de la Armada con audiencia "del Auditor de Mari
na de Madrid, remitió en 11 de Octubre de 1866 el emitido 
por este, en que manifestaba su.extrañeza que por una ‘falta 
de aprobación del traspaso no se recibiera el carbón, que tan 
necesario era á la escuadra y de tan difícil adquisición, opi
nando que debían existir otras razones que om itía-el Mayor 

• .general de la escuadra, manifestando que debían esclarecerse 
algunos hechos como el de la salida del Conde de Cavour á 
cruzar con el convoy, y proponiendo que se reclam ara infor- 

b.me al Jefe de la escuadra D. Luis Hernández Pinzón sobre 
Godos los puntos de la instancia de Perez Anguita; que se pi
diera tam bién el del Jefe del convoy D. José Navarro para 
que manifestase la causa por qué el Cavour acompañó al con
voy, y que se dispusiera asimismo que por la Mayoría de la 
escuadra se informase nuevamente con relación al crucero de 
dicho buque, habiéndose reclamado dichos extremos por el 
Ministerio de Marina en tres reales;órdenes de’8 de Noviem
bre der 1866.:

Resultando que el Jefe D. Luis Hernández Pinzón emitió 
su informe en 11 de Diciembre de 1866 manifestando qué 
Perez Anguita se habia distinguido por los especialí- 
simos servicios prestados á la escuadra, sobresaliendo el 
de 1864, en que la proveyó de combustible y utensilios 
cuando se carecía de todo: que se concertó la provisión de 
las 2.000 toneladas en los términos que resultan del acta de 
la Junta: que el contrato no tenia más garantía que el inte
rés del contratista: que Bruzent no podía ejecutar por sí solo lo 
estipulado respecto al carbón por la pequeña cabida de su bu
que, que no cargaba más que 200 toneladas, y la escuadra 
estaba en el caso de recibir el artículo cualesquiera que fue
sen los medios de que aquel se valiese : que traspasados el 
contrato con referencia á la copia autorizada del acta, hay 
que reconocer que la cesión fué legal en todos sus efectos: que 
Bruzent no ofrece á Anguita obtener la aprobación prévia 
del General, sino tener el honor de hacerle saber la sustitu 
ción para dar mayor seguridad ai cesionario: que distando 
mas de 500 leguas, se habría tardado mucho en obtenerla  
citada aprobación de la escuadra, cuando la parte mas esen
cial del contrato exigía la prontitud en la provisión de los 
carbones: que Perez Anguita, teniendo sus buques preparados 
en el negocio, pudo dirigir el Conde de Cavour y su cargamento 
en el término convenido para tener derecho al premio señalado: 
que Bruzent llegó á las islas Chinchas el 23 de Diciembre con 
el bergantín Tampieo y su cargamento de carbón, poniendo en 
su conocimiento el traspaso que habia hecho cí A ngu ita : que el 
Capitán del Cavour á su llegada á las islas presentó su carga
mento como parte del carbón que su arm ador debía sum inis
tra r por el traspaso de Bruzent, que fué admitido con tanta 
más razón, cuanto que no se esperaban otros cargamentos: 
que de no haberse admitido, se hubiera adoptado alguna dis
posición haciéndola constar; no siendo posible descuidar en 
aquella época la provisión de carbón, y no considerando per
sona lism o  el servicio de provisión, siempre hubiera aprobado 
el traspaso á cualquier persona, y mejor á "Perez A nguita por 
la confianza que le inspiraban sus. antecedentes : que el Ca
vour fué agregado al convoy, pues de no ser admitido se le 
hubiera despedido, sin. que se comprenda que el Capitán del 
Cavour quisiera someterse motu proprio á los riegos del cru
cero , si no hubiera sido destinado por disposición del Jefe, 
lo que tampoco en tal caso este habría tolerado : que se le en
tregó el plan de señales, y se le proveyó de arm as y m ari
nería como consecuencia de haber sido admitido el bergan
tín, quedando la cesión aprobada por estos hechos, aunque 
entonces no se hiciera otra formalidad: que no habia razón 
para dejar de-adm itir el bergantín por cuenta de Bruzent, ni 
tampoco' al presentarse enviado por Perez Anguita, dando 
sus órdenes en esta inteligencia, y debiendo haberlas comuni
cado el Mayor de la escuadra, que siendo relevado del mando 
á los pocos dias ignora lo que ocurriera con'posterioridad 
con dicho bergantín y con la Lauda y Flora, que los .habría 
recibido si hubieran llegado estando á su cargo la escuadra, 
como debió hacerse después aun cuando hubiera cambiado 
la persona del Jefe de la misma: que aun cuando el informe 
aparece aprobado por la Junta económica, según en el acta se 
expresa, es obra exclusiva del Mayor, á quien deben a tribu ir
se sus inexactitudes: que eraimposible que al llegar Bruzent á 
las islas dejara de participarle el traspaso, y obrando ¡así el- Co
m andante general no resolvía por sf mismo, aunque estaba en 
sus atribuciones el hacerlo: que la certificación librada después 
de haber cesado en el mando representa sólo el juicio exclu
sivo del Mayor: que la salida del cargamento consignado ú la

escuadra en el Cavoihr-seis dias ántes de otorgarse el docu
mento de traspaso pudo efectuarse por estar ya Perez.Angui
ta  en inteligencia con Bruzent desde que hizo su prim er v ia
je á las Chinchas; y que por las expresadas razones conside
raba fundada y atendible la pretensión del reclamante:

Resultando que el Comandante general de la escuadra 
cumplimentó la real orden de 8 de Noviembre, reproducien
do y remitiéndose á su anterior informe, y acompañando no
tas referentes á la adquisición de carbón de piedra por la es
cuadra; y que el Capitán general del Departamento de* Carta
gena, en comunicación de 18 do Julio de¡1867, expresó que :el 
Teniente de navio D. José N avarro le habia manifestado que 
con el convoy salió el bergantín Cavour, no siéndole posible 
expresar si habia recibido orden alguna, á no ser la de des
embarcar algún carbón ántes. del incendio de .la T r i u n f o : 
que durante el convoy fué dicho buque uno de los de 
su mayor cuidado por su estado lam entable: que no: te
niendo tinyonel, le mandó uno por medio de cam bia con un 
marinero: que el 13 de Diciembre de 1-864: regresó el bergan
tín; y que según su diario no fué recibido el carbón, saliendo 
al poco tiempo por lo que oyó decir para el Callao ó Guaya
quil, donde vendió el cargamento:

Resultando que el Presidente de la Jun ta  consultiva,-a l 
rem itir al Ministerio el informe de la misma que se le habia 
pedido, acompañó un dictamen del Auditor de Madrid en que 
se exponen consideraciones relativas al contrato de provisión, 
de carbones, su traspaso y los hechos ocurridos en los propios , 
términos que los sostienen el reclamante Perez A nguita-al 
interponer su reclamación y el General D. Luis Hernández 
Pinzón al emitir su informe, expresando que ̂ Bruzent; puso en 
conocimiento del Comandante general la cesión verificada, 
sin que pueda ponerse en duda; pues además de conocerlo y  
confesarlo en su informo el mencionado General, no: podia 
mérios de suceder a s í:hallándose aquel en las islas Chinchas 
cuando llegó el Cavour: que era indudable que el contrato de 
cesión fué real y verdadero: que ha debido Tespetarse y cum
plirse por la escuadra: que la-equidad así lo aconsejaba también, 
porque no podia dudarse que Perez Anguita contrató de buena 
fé; y que como cesionario de Bruzent tiene derecho á que se le 
indemnice de losperjuicios qué-sólo considera ascender á 44,176 
pesos que se le han irrogado por haberse faltado á los princi
pios de estricta justicia en el cumplimiento de dicho con
trato:

Resultando que la expresada Junta consultiva de la. Arma
da, en su informe de 16 de Setiembre de 4867? manifestó que 
debía desestimarse como improcedente, destituida de todo 
fundamento legal y notoriamente injusta la reclamación de 
perjuicios deducida-por D. José Perez A nguila , proponiendo 
que se sometiera su opinión á la más ilustrada del Gonsejo.de 

^Estado; fundándose en que el Gobierno no puede aceptar la 
responsabilidad en que hayan incurrido sus subordinados; en 
que no se autorizó á Bruzent para ceder su co n tra to , por lo 
que ofreció ponerlo en conocimiento del A lm irante; en que 
Perez Anguita nunca debió considerarse asistido de ningún 
derecho; en que aun siendo cierto que la trasferencia de la 
contrata se aprobara verbalmente, debió recaer la sanción de 
la Junta económica, elevándola también á la del Gobierno; y 
en que los fundamentos aducidos por el Auditor do Marina y 
Comandante general Pinzón,4 favorables á la pretensión de Pe
rez Anguita, versan,sobre puntos de mera apreciación, y no 
se apoyan en ley general del re in o , real decreto ni ninguna 
de las disposiciones legislativas que sancione la validez de .la 
.referida trasferencia: -•

Resultando que pasado el expediente á informe del Con
sejo de Estado en pleno, esta Corporación lo evacuó en 24 de 
Junio de 1868, haciendo una detallada relación de lo que re
sulta de aquel, y deduciendo de los términos del contrato, con 
Bruzent y de la falta de aprobación del traspaso por este á 
Anguita la nulidad de dicha cesión; siendo en su concepto 
una verdadera novación improcedente según derecho, mani
festando además que dicho cesionario no ha presentado títu 
lo alguno que acredite estar subrogado en el lugar del Capi
tán Bruzent para los derechos y obligaciones derivados del 
contrato celebrado-por este, y que en el acta en que constan 
las condiciones con que dicho contrato se celebrara, no hay 
ninguna que directa ni virtualm ente le autorizara para ha
cer en favor de un tercero la cesión de su compromiso; por 
lo que opinaba que, no habiéndose justificado los funda
mentos de la pretensión deducida, debía denegarse la indem
nización que reclamaba Perez Anguita, dictándose en su con
secuencia por el Ministerio de Marina la real órdon de 17 de 
Julio de 1868, de acuerdo con dicho dictámen y basada en los 
propios fundamentos:

Resultando que el Licenciado D. Tomás Perez Anguita > 
en representación de D. José Perez Anguita, interpuso de
manda y la amplió posteriormente en solicitud de la revoca
ción de la real órdeu citada y la declaración de ser justa, 
fundada y .procedente la reclamación denegada, reproducien
do los hechos expuestos en su prim era instancia al Ministe
rio en 4865, exponiendo que la escuadra habia contraído un 
compromiso solemne que llevaba consigo fuerza civil de obli
gar: que el acta de 19 de Octubre comprende dos casos, entre 
ellos el de que Bruzent encontrara en.la mar ó en cualquier 
punto de la costa quien quisiera vender ó ceder carbón para 
la escuadra, siendo este el servicio que Bruzent traspaló ú 
Anguita: que el contrato no podia ser personalísimo porque 
tenia que valerse de otros por medio de diferentes contratos 
de sustitución, traspaso ó cesión, para los cuales-no era po
sible, atendida la perentoriedad, esperar la aprobación del 

. Gobierno: que si no habia cláusula expresa de.poder traspasar 
aquel-servicio, tampoco habia ninguna que se lo prohibiese: 
que ■ el Comandante general Mendez Núñez, a l 'explicar en 
cierto expediente condiciones anormales parecidas á las del 
presente caso, manifestó em un informe que.'Dios sabe lo que 
hubiera sido de la escuadra si los Jefes no hubieran com
prendido que en .circunstancias extraordinarias todo debe 
ser extraordinario: que la aprobación del Comandante gene
ral para la validez del traspaso fué otorgada de la. m anera m ás 
explícita por Ja admisión del. Cavour y demás hechos posterior
mente ocurridos: que no puede,rechazarse la importancia del 
informe yfieclaraciones.hechas por el Comandante general de 
la escuadra D. Luis Hernández Pinzón y ehdictám en del 
A uditor de M arinaren que se precisa: la mayor, autoridad; de 
dicho informe en’contraposición- á las apreciaciones aisladas 
del Mayor, y en que se sostiene que el contrato de cesión Jiió 
-verdadero y que el reclamante.tiene derecho, como cesionario:



de Bruzent, á que se le indemnicen los perjuicios que se le 
hayan irrogado; y que miéntras no se presenten otros datos, la 
cuenta de daños y perjuicios no puede rebajarse ni reformarse 
sin que se evite examinar todas sus partidas para resolver 
su procedencia; exponiendo como fundamentos de  ̂ derecho 
que en tedo contrato celebrado entre personas hábiles pue
den imponerse las condiciones lícitas que á los interesados 
convengan, y á su cumplimiento quedan obligados los con- 

. tratantes: que la obligación contraida bajo condición existe 
y es indeclinable cuando esta se cumple por el interesado á 
quien se refiere: que toda promisión hecha en los contratos 
de hacer ó cum plir una cosa debe realizarse pn los mismos 
térm inos en que se estipula: que de cualquier m anera que 
aparezca que alguno se quiso obligar á otro por promisión 
ó por algún otro contrato, está tenido á cumplir aquello que 
se obligó, sin que pueda oponer excepción alguna respecto de 
la estipulación ó manera en que el contrato fue Locho. que 
puede traspasarse y cederse todo derecho o autorización, 
menos los que no pueden ejercerse sino por la misma perdona, 
á quien corresponden: que al recibirse el primer cargamento, 
el derecho del cesionario recibió una confirmación más ex
plícita y terminante, reconociéndose así la validez de dicha 
cesión; y que en los contratos el que dejase de cumplir la 
obligación que se impuso debe resarcir á la otra parte los 
daños y perjuicios que se le siguiesen por causa de tal falta 
de cumplimiento: '

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de la Ad
ministración del E stado, contestó la demanda solicitando 
su absolución y la confirmación de la real orden reclama
da, exponiendo los hechos como resultan del expediente, y 
haciendo notar que el contrato de Bruzent sobre venta de 
las £.000 toneladas de carbón sin fijación de término debe 
entenderse tendria lugar, bien las presentase él mismo, ó bien 
se valiese de otros buques ó personas: que no estableciéndose 
nada sobre autorización ni prohibición del traspaso, y creyén
dose Bruzent facultado para ello, lo cedió á favor de Anguita: 
que por consecuencia de esta cesión los buques Cavour y Lau
da cargaron carbón en el puerto Coronel para la escuadra, y 
la fragata se dirigió á las Chinchas con dicho cargamento y 
objeto: que llegados los buques al fondeadero de la escuadra, el 
Cavour el £4 de Noviembre y los otros el 10 y £o de Diciembre, 
aunque no consta por escrito que fuese recibido el cargamento 
del Cavour, lo ha manifestado en su informe el Comandante 
general Almirante D. Luis Hernández Pinzón de la m anera 
más explícita , expresando que dió sus órdenes para que se 
admitiese, y que así debió comunicarlas el Mayor, como tam 
bién para la agregación de dicho buque al convoy: que en 
cuanto á saber si el Capitán Bruzent puso en conocimiento 
del General el traspaso del contrato, si el Cavour presentó su 
cargamento como parte del mismo, y si en tal concepto fué 
admitido, niega todos estos hechos el Mayor de la escuadra 
en su informe con fecha £0 de Noviembre de 186o, que des
pués reprodujo el mismo Mayor y firmaron los Comandantes 
de la Junta económica en 1866; siendo de advertir, continúa 
exponiendo el Ministerio público, que estos Comandantes 
eran distintos de los que autorizaron el contrato Bruzent, 
por lo que no son competentes para informar sobre é l , que
dando sólo el informe y declaración del Comandante general 
D. Luis Hernández Pinzón , que por su autoridad y por tra 
tarse de hechos que le eran propios tiene más fuerza que el 
único que le contradice, que es el Mayor Lobo: que la aseve
ración del Comandante general viene robustecida por la de
claración jurada del Capitán del Cavour, por el conocimiento 
en el puerto Coronel con la consignación del cargamento del 
buque á la orden de la escuadra, y por la agregación del Ca
vour al convoy, cosa que no podia haber sucedido sino ha
biendo sido admitido y perteneciendo ya á la escuadra el 
cargamento que con ten ia : que la agregación del Cavour 
se justifica también por la declaración del Comandante 
del convoy, que recuerda haber recibido orden de descar
gar garle del carbón: que si es cierto que no se escribió 
la admisión del Cavour, tampoco se escribió la despedida, 
que era más importante, previniendo nuestras leyes^ m aríti
mas que para que la consignación se tenga por admitida bas
ta  el silencio del consignatario ; pero que para que se tenga 
por desechada es indispensable que este participe su resolu
ción por escrito al comitente ó cargador del buque consig
nado: que el Mayor de la escuadra no obedeció la real orden 
de 8 de Noviembre de 1866, ni contestó sobre las causas por 
qué el bergantin Cavour se agregara al convoy, sum inistrán
dole m arineros, armas y el plan de señales, sobre lo cual el 
Fiscal expuso las mismas razones que el Auditor de Marina: 
que interpretando con arreglo á derecho el contrato de 19 de 
-Octubre de 1861, estima que lo que se concertó fué una pro
mesa , ó según el tecnicismo legal, promisión de comprar la 
escuadra á Bruzent hasta £.000 toneladas dé carbón, que
dando formalizado un contrato unilateral de la clase de los 
que por nuestras leyes se denominan consensúales, en los que 
el estipulante á nada se obliga y sólo adquiere un derecho, 
m iéntras que el promitente contrae la obligación toda en
tera : que ai contestar la Junta económica á aquel que le ga
rantizaba dicha compra contrajo una obligación positiva, na
ciendo de ella, el derecho á favor de Bruzent de que, en el su
puesto de presentar en las Chinchas las £.000 toneladas de 
carbón, forzosamente le habian de ser compradas : que á este 
easo no se determinó plazo ninguno, pues los 40 dias que se 
señalaron sólo fué para optar el prem io: que sobre la cues
tión de la trasm isibilidad del citado derecho estimaba el F is
cal ser incontrovertible que todas las cosas corporales é in
corporales y derechos son enajenables, si no son de las que 
tienen im puesta por las leyes expresa prohibición , ó bien se 
derive de convenio de las partes ó estipulación especial con
signada en el contrato ó por acto posterior ; pero en atención 
a que en cuanto á los derechos de cesión ó enajenación, cuan
do son personales, debe hacerse constituyendo al cesionario 
apoderado del cedente en causa propia, lo que no hizo Bru
zent respecto de Anguita, no puede ménos de ser desestimada 
su dem anda: que tampoco está bien acreditado el hecho del 
traspaso, pues no habiéndose celebrado el contrato por escri
tu ra  pública , Bruzent debió haber reconocido su firma ó ac
cedido á otros medios supletorios por su fa l ta , siendo esta 
otra razón para oponerse á la demanda: que no cree el Fis
cal que exista en la carta de cesión ó traspaso consignada 
la condición de que fuera aprobada por el deudor; y no exis
tiendo dicha condición, no hay que ocuparse de este punto: 
que tampoco hubo novación de contrato, según lo que sobre la

m ateria tienen dispuesto las leyes: que en cuanto á si debe ó 
no tener validez la aprobación ó autorización del Jefe de la 
escuadra por sí sólo y sin contar con la Junta  económica en 
tiempo de guerra y en países lejanos, las facultades del Jefe 
de una arm ada son om ním odas, y su palabra obliga al país 
que le confió la defensa de su honra é intereses, sobre todo 
en lo que concierne á los medios de proveer á las fuerzas de 
su mando de lo necesario para subsistir y para .obrar: que 
el General Pinzón ha afirmado que autorizó el traspaso de 
Bruzent, negándolo el Mayor general de la escuadra D. Mi
guel Lobo, siendo preferente el testimonio del primero por 
su posición oficial y por tratarse de un hecho que le era per
sonal, á diferencia del Mayor que ha depuesto sobre un hecho 
ajeno y por referencia: que respecto del principio de ejecu
ción que alega el demandante haber tenido el contrato, apro
bándose así virtualm ente la cesión con motivo de la adm i
sión del Cavour, se prestan en concepto del Fiscal aquel con
junto de hechos anteriormente referidos á inducciones más ó 
ménos verosím iles; pero no pueden constituir una prueba 
acabada y tan perfécta como lo requiere la im portancia de la 
reclamación; y que las pretensiones del reclamante no deben 
prosperar por no haber presentado un título que acredite 
suficientemente la circunstancia de haberse subrogado el Ca
pitán Bruzent en su contrato sobre provisión de carbones, y 
por no haber acreditado tampoco estuviese autorizado dicho 
contratista para efectuar semejante subrogación:

Resultando que el LicenciadoD. Tomás Perez A nguita pre
sentó escrito dando en cierto modo contestación á lo alegado 
por el Ministerio fiscal en algunos ex trem os, manifestando 
formar cierto contraste la exactitud con que expone los hechos 
el defensor de la Administración y los principales puntos de . 
derecho, con su inesperada conclusión al decir que no puede 
prosperar la demanda porque Bruzent no se instituyó apo
derado en causa propia, cuando el consentimiento se prestó 
por parte de la contraria de la m anera más completa en el 
acto de la admisión del Cavour: que al asegurar también ser 
indispensable acreditar el traspaso, se ha prescindido de to
dos los hechos y circunstancias del expediente que dan esa 
p ru eb a : que del informe del Mayor Lobo resulta la más per
fecta y acabada de que el Jefe de la escuadra fué enterado de 
la cesión, y á  su consecuencia admitió al Cavour, colocándole 
entre la escuadra: que las consignaciones de los buques no se 
habrian hecho sin la existencia y validez de la cesión, como 
confiesa el Ministerio fiscal; y que el documento de traspaso 
que tan justificado aparece no ha sido contradicho por nádie, 
sin que pueda ser objeto de debate después de reconocerse ex
presamente y en tan diversos actos por la parte demandada: 

Resultando que la parte demandante en su escrito de am 
pliación solicitó por via de prueba se reclamase copia de va
rios documentos al Ministerio de M arina, y entre ellos desig
nó la comunicación que el Comandante general de la escua
dra del Pacífico D. Casto Mendez Nuñez dirigió al Gobierno 
en £6 de Enero de 1867 informando sobre ciertos contratos de 
compra de carbón para dicha escuadra; y concedida la expre
sada prueba, el citado Ministerio remitió la copia de aquella 
comunicación, en la que el mencionado Comandante general, 
después de hacer una prolija relación de cuanto era objeto del 
informe que evacuaba de orden superior sobre cuentas de gas
tos de varios contratos para la adquisición de aquel combusti
ble, concluye asegurando que en la mayor parte de tales com
pras no hubo contratos formales, sino convenios verbales; ro
gando al Ministerio de Marina que considerase las circunstan
cias en que se encontró aquella escuadra, falta de todo, y no 
pudiendo contar más que con lo que ella pudiese adquirir, por
que no podia haberse previsto con la debida anterioridad las 
necesidades de una declaración de guerra; y por último, di
cen, eran disculpables ciertas informalidades imprescindibles 
en circunstancias dadas, pues de otro modo hay la exposi
ción de caer los abastecimientos en poder de los enemigos, 
como sucedió en el caso que refiere; añadiendo que Dios sabe, 
tal es su literal expresión, lo que hubiese sido de la escuadra 
si se hubiera atenido á los auxilios que debia esperar, y no 
hubiese el General Pareja tenido el buen sentido de reconocer 
que en circunstancias extraordinarias todo debe ser extra
ordinario:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Herreros de Tejada: 
Considerando que es un principio de derecho, así civil 

como adm inistrativo, que lo convenido en un contrato cons
tituye ley para los contratantes; y que las dudas que se sus
citen acerca de su inteligencia y cumplimiento han de resol
verse por las reglas que las leyes y la jurisprudencia han 
establecido para la más recta interpretación de las esti
pulaciones:

Considerando que la prim era cuestión de este pleito, base 
de las demás en él controvertidas por las partes, está reducida 
á si el contrato de 19 de Octubre de 1864 pudo ó no ser tras- 
misible por cesión del provisionista Bruzent en favor de un 
te rcero ; y aplicando á su resolución dicho principio de de
recho , es indudable que ningún obstáculo legal ha podido 
impedir que se verificase y fuese válida y eficaz la referida 
cesión, porque aquel contrato no contuvo obligación alguna 
para Bruzent, que fuera de tal modo inherente á su persona 
que no pudiera cumplirse por o t r a ; porque los derechos que 
el mencionado contratista adquirió no están comprendidos 

. entre los que según las leyes no son susceptibles de trasferen- 
cia ó cesión ; y por último, porque no se oponia á ella el con
trato  mismo en razón á no haberse consignado en sus con
diciones tal prohibición ó limitación de facultades:

Considerando que si bien no aparece tampoco autorizado 
Bruzent por estipulación directa ó explícitamente consignada 
en el citado contrato para hacer la indicada cesión, la Junta 
económica de la escuadra le concedió virtualmente esta fa
cultad al aceptar su segunda propuesta de proveerle de car
bón de piedra hasta £.000 tone ladas, si las encontraba en 
algún puerto de aquellas costas ó en buque navegando en alta 
mar, comprometiéndose dicha Junta  á adquirirlas f á iguales 
precios y bajo idénticas condiciones á las estipuladas para el 
cargamento que habia de conducir el mismo Bruzent en su 
brick-barca Tampico:

Considerando, en cuanto á la prueba de haberse efectua
do la referida cesión, que se halla esta plenamente acreditada, 
no sólo por la declaración que prestó D. Enrique Norman 
ante el Cónsul de España en V alparaiso , asegurando haber 
intervenido como intérprete en el expresado contrato cele
brado entre el ccdente y el cesionario, sino también por el 
muy autorizado testimonio del General Pinzón , que asegura

se le presentó personalmente Bruzent, siendo aquel á la sa
zón Comandante general de dicha escu ad ra , y le díó noticia 
de haber cedido sus derechos en favor de Anguita y acepta
do este su com prom iso; lo cual mereció su aprobación por 
las razones que expresa:

. Considerando que á dicha prueba y á su eficacia legal hay 
que agregar la del principio de ejecución que tuvo el referido 
con tra to , aceptándole y ratificándole los Jefes de la escuadra en 
el hecho de haber admitido el cargamento de carbón mineral 
que condujo el cesionario en su buque denominado Conde de 
Cavour , dándose orden para su descarga, que no pudo cum - - 
plirse por el incendio de la fragata T riu n fo , según manifies
ta en su informe el Teniente de navio D. José N av arro , y 
haber sido el Cavour destinado al crucero con los demás 
buques que componían el convoy, de que fué Comandante el 
mismo Jefe N avarro , que le habilitó con m arinería de la 
misma escuadra , le dió arm as y municiones para la defen
sa , le entregó el plan de señales reservadas y le comunicó 
órdenes que no le hubiera dirigido á no formar parte del ex
presado convoy ; concepto que confirma además en su preci
tado informe el General Pinzón:

Considerando que el contrato de cesión de que se tra ta  se 
celebró en circunstancias difíciles y extraordinarias, y se lle
vó á efecto corriendo los riesgos de un servicio que era con
trabando de guerra, obrando de buena fé los contratantes, y 
favoreciéndoles las demás consideraciones que para casos 
idénticos hizo presentes al Ministerio de Marina el último 
Comandante general cíe la misma escuadra del Pacífico; y 
que por lo tanto no pueden perjudicar al demandante las 
omisiones de pura fórmula en que ha fundado principalmen
te su oposición en esta via contenciosa el Ministerio fiscal 
como defensor de la Administración :

Considerando, en lo respectivo al cumplimiento de la obli
gación contraida por el cesionario y derechos que en su v ir
tud ha podido ejercitar, que Bruzent se comprometió por la 
cláusula 1.a de la tercera condición de su contrato á hacer á 
la escuadra la provisión del referido combustible en el plazo 
de 40 d ia s ; y no habiendo presentado dicho cesionario, sus
tituido en los derechos y obligaciones de aquel, ántes de cum 
plirse el expresado térm ino otro cargamento que el de su bu
que denominado Conde de Cavour, únicamente por los per
juicios que se le hubiesen originado á causa de no haberle 
sido este recibido ni pagado, y no por los que se le origina
ran con relación á los cargamentos de la barca Lauda y fra
gata Flora, ha tenido derecho para reclam ar indemnización: 

Considerando que la muy clara y term inante expresión de 
cada una de las dos cláusulas que contiene la citada condi
ción 3.a determinando , la prim era de dichas cláusulas una 
obligación para Bruzent, á saber : la de sum inistrar el car
bón dentro del plazo de 40 dias , salvo fuerza mayor (la cual 
en este caso no se ha alegado ni justificado), y la cláusula £.a 
creando un derecho para el mismo contratista si verificaba 
ese sum inistro en ménos tiem po, no permite la ilegal in ter
pretación que ha pretendido dársele suponiendo que sólo se 
estipuló y señaló el citado plazo de los 40 dias para optar á 
la gratificación convenida:

 ̂ Y considerando, finalmente, que al aceptar la Junta econó
mica de la escuadra las proposiciones de dicho contratista le 
marcó de nuevo por término de su obligación el citado plazo 
de los 40 d ia s ; y que no podia haber dejado al libre arbitrio 
de aquel que hiciera el sum inistro cuando le fuera posible ó 
mejor le conviniese, con evidente perjuicio délos intereses pú
blicos y daño para la escuadra, si en circunstancias tan  gra
ves esperaba por tiempo indefinido la provisión que hubiera 
de proporcionarle Bruzent, quedando impedida de hacer otras 
adquisiciones para su abastecimiento ó exponerse á duplica
dos é inútiles gastos ; #

Fallamos que debemos declarar y declaramos que há lu
gar á la demanda deducida por D. José Perez A nguita única
mente en cuanto á los perjuicios que se le han originado por 
no haberle recibido la escuadra española del Pacífico, cum 
pliendo con la obligación que contrajo en.el contrato de 19 de 
Octubre de 1864, el cargamento de 400 toneladas de carbón 
de piedra que para sum inistro de la .misma le condujo aquel 
en el buque denominado Conde de Cavour; y en su conse
cuencia dejamos sin efecto lo determinado en real orden de 17 
de Julio de 1868 en lo respectivo á este extremo de las recla
maciones de la demanda, y condenamos á la A dm inistración 
á satisfacer al demandante la cantidad á que ascienden di
chos perjuicios y sus réditos graduados por péritos con arre
glo á las leyes y demás disposiciones v igen tes; y absolvemos 
á dicha Administración del Estado de la precitada deman
da en cuanto á las demás reclamaciones que comprende, de
jando subsistente respecto de ellas la resolución contenida en 
la mencionada real orden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo a‘l Ministerio de Marina con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^  
Pedro Gómez de la Serna.==Mauricio G arcía.=Tom ás I-Iuet.=  
Eusebio Morales Puideban.-—Gregorio Juez Sarmiento.=Hosé 
María Herreros de Tejada.=B uenavcntura A lvarado.=C afix- 
to deMontalvo y Collantes.=Luciano B a$tida.=Ignacio Viei- 
tes.= F rancisco  Puget.

Publicacion.=Publicada fué la precedente sentencia por 
el limo Sr. D. José Herreros de Tejada, Ministro Ponente 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator eñ Madrid á 30 de Abril 
de Í870.=Li,cenciado Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES.
   €

M inisterio de Gracia y Justicia.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado. .
En el territorio de la Audiencia de Madrid y provincia de Avila' 

se halla vacante por traslación del que lo desempeñaba el Registro 
de la propiedad de Barco de Avila, de cuarta clase, con fianza 
de 4.1£6 pesetas.

Los aspirantes presentarán en la Regencia de dicha Audiencia 
sus solicitudes documentadas dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid £3 de Julio de 1870.=E1 Director general, Tomás María 
Mosquera.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
PRIMERA SEMANA DE JUNIO DE i  8*10.

E sta d o  d e  . l a s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  e n  la  p r im e r a  s e m a n a  d e  J u n io  d e  1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E .— C u en t?  d e  m e tá lic o .

C O N C E PTO S.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios........................................................................................
Idem provisionales para subastas.. . . . ..................................... ...............
Derechos de cusiodia de efectos públicos . . . . .................... . ..............
Fracciones para completar bonos ............... ..................................... ..
Intereses de bonos........... ............................................................. .................
Intereses y  dividendos de efectos depositados......................................
Depósitos al 6 por 100 amortizados...........................................................
Intereses de depósitos al 6 por 100 ........................... ................................
Gastos generales de la Caja.—P erson a l................................................ .
Idem id. id.—Material........................................ ...........................................

í Cuentas corrientes......................... .................................................................
I Reintegro de intereses y  descuento del 5 por 100 ................... ..
í
í T otal.................................................................
|
j Giros.................................................... ............................................... ................
| Beneficio y quebranto de g iros................ . ................................................

T otal. . .............................................................

1.097.833*423
167.495481

46.078*016
4.087*849

1.486.618*959
718.988498
378,6884-34

7‘388

536
78.116*643

310‘608

66.839*051
68.415*795
1.088*318

50*870

* 57 
»

11.954*658
6.848*631
1.586*866

*

1.164.078*474 
835.910*976 

47.160*388 
4.138*719 

1.486 618*959 
718.979*198 
378.688*434 
11.968*046 

6.848*631 
8,188*866 

78.116*643 
310*608

47.368*564
43.853*618

9

19.8Í2‘H 3  
í 33.340*783 
243.033*217 

11.427*21(5 
C.848‘631 
1.386*266 

»
»

1.116.709*910
198.057*358

47.160*388
4.138*719

1.406.776*846
565.638*415
133.589*817

534*830

536
78.416*643

310*608

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

3,9Í8.088‘699 156.834*583 4.074.863*888 329.294*408 3.545.568*874

365.988*478
1.585494

44.000
0*884

381.988*478
1.584*970

24.147*131
9

346.135*683
1.584*970

367.573*666 44.000*884 383.573*448 84.147*151 347.780*593

T o t a l e s  de metálico .......................... .................................... ........... 3.550.455*033 800.834*807 3.751.889*840 553.441*559 3.197.848*881

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

C O N C E P T O S.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios. .......................... ..........................................................
Idem voluntarios......................................... . ...................................................
Idem provisionales para subastas..................................................
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

del Banco de España.............................................  .................................

T o t a l e s  de depósitos..........................................................

1 Pagares del Tesoro.......................... ............................................................

T o t a l  general.......................................................................

56.834.498*485
197.818.346*617

1.195.836*650

3.356.149*459

638.388*035
6.179.400

891.500

9

57.466.880*460
803.997.746*617

1.487.336*650

3.356.149*459

704.788*035
8.808.700

113.800

810.636*788

56.708.098*485
801.195.046*617

4.374.136*650

3.145.518*731

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

859.804.885*151

71.810*319

7.103.888*035

9

866.308.053*186

71.810*319

3.831.864*763

»

868.476.788*483

71.810*319

859.876.635*470 7.103.888*035 866.379.863*505 3.831.864*763 - 868.548.598*748

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana- 

anterior.

Valor al 8 0  por 100. 

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 80  por 100.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 100.

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al-8 0  por 100.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 80  por 100. 

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas .............................. ................... ...

Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios ................—

Idem sin interés ............................................................................................................................................

Idem voluntarios al con tado ..........................................................................................................

Idem id. á plazo fijo de 4? á 6 meses .... .................................................................................

Idem id. id. 6 á 9 m e se s .............I ....................................................................................................

Idem id. id. más de 9 m eses ..................................... ........... .................................... ......................

Idein id. id. -1 á 9 m eses............, .................................... .............................
Idem id. id. 9 á 18 m eses..............................................................................
Idem id. id. 1 mes á menos de 3 .................................. .............................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 . ........................................................................................................

Idem id. id. 6 á ménos de 13 ...........................................................t ..........................................

Idem id. id. 1 año justo .................'............................ .......................... .............................

Idem de 30 d ia s .........................................................................................................................................

Idem de 60 d ia s . ....................................................................................................................................... ...

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua.. ........................................................

Bonos del Tesoro.— E xceso de garantía ...........................................................................

Compensación de intereses de bonos. ...............................................................................

Impuesto de o por 100 sobre la renta ........................................ . ...................................

Resguardos de depósito .........................................................................................................................

Tesoro público.—Su cuenta de su p lem en tos... ..........................................

T o t a l ......................................................................................... ................... .........................................

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua ........................................................................

Fracciones para completar bonos............................................................................................

7.783.968*881
16.418.037*884

640.966*870
839.679*833

1.088*313
3.461*400

65.198*739
7.794*036

85.198*878
51.143400
78.173**19

893.087*474
3.870.886*593

84.933*6*6
7.800

17.600
79.001*476

3.165.888*414

»

»

»

»

»

»

9

9

9

»

9

»

»

»
»

v

170.332*835

7.783.968*881
16.418.037*884

640.956*870'
839.679*833

1.088*313
3.461*400

65.198*739
'7.794*036
85.198*878
51.143*100
78.173*819

893.087*474
3.870.886*593

84.933*686
7.800

17.600
79.001*476

8.995.555*559

50.746*576
9

»

»

9

»

)>

1)
D

9

»

1.200
147.012*003

9

800

90.609*333

7.673.888*305 
10.418.037*884 

640.956*870 
839.679*833 

1.088*313 
3.461*400 

65.198*739 
7.794*036 

85.198*878 
51.143*100 
78.173*849 

891.887*474 
3.483.874*588 

84.033*686 
7.800 

16.800 
79.001*476 

3.086.164*898.

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 18 meses.
De 1 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 18. *.  /  

De 1 año.
De 15 dias.
De 30 días.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 400. 
Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fracciones.

85.836.114*108

176.448*655 
886.803*588 

57.174*757 
. 36.386.886*580 

45.570*665 
58.041*938

170.332‘855

*  23‘192 
117‘o05 

■ 123.741 ‘038 
A4G‘598
9

86.006.446*957

176.448*655
886.887*374

57.898*868
36.450.687*558

46.017*863
58.041*938

290.367*914

9

9

9

»

»

9

85.716.079*043

4 76.448*655 
886.887*374 

57.898*868 
36.450.687*558 

46.017*863 
58.041*938

68.610.350*349

1.343.968*405
4.111*883

29í.G6i‘788

7 i i ‘094
9

68.905.018*137

1.343.851*311
4.111*883

290.367*914

14.121*545
»

68.614.644*883

1.357.378*856
4.444*883

T o t a l .  .................................. ............

T o t a l . — Cuenta de depósitos convertidos en bonos.. . . . . . . .

1.348.074*888 711*094 1.347.363*134 14.181*545 1.361.484*679

61.868.876*181 895.378*888 61.557.649*003 304.489*459 61.853.459*544

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
Madrid 81 de Julio de 1870.=E1 Contador, José María Cam acho.=V.# B.*=E1 Direetor general, Labrador,



Ministerio de la Gobernación.
Pliego de condiciones para el sum in istro  de carne de carnero y  

vaca que se consuma por térm ino de u n  año en los hospitales del 
C árm en , Jesús N azareno , la Princesa y dementes de Leganés 
desde que se notifique la aprobación superior definitiva del re
mate.
I . a Se saca á pública subasta el suministro de toda la carne de 

carnero y vaca que se necesite, sin limitación alguna, por término 
de un año, á contar desde el dia en que se apruebe definitivamente 
la  subasta hasta  igual fecha del año próximo de 1871, para el con
sumo de los expresados establecimientos.

8.a La carne, así de carnero como de vaca, serán de buena ca
lidad, de riñon cubierto el primero, é iguales ambas clases de car
nes en finura, sanidad y condiciones alimenticias á la mejor que 
se reciba en el matadero de Madrid y se expenda al público; siendo 
entregada en el establecimiento por cuenta del contratista á la hora 
que designe el Director libre de todo gasto de conducción ú otro 
alguno, teniendo siempre los carneros de manifiesto la verga. Los 
pagos se verificarán al finalizar el m esen  que se sirva el pedido.

3.a La s u b a s t a  tendrá lugar el dia 26 de Julio corriente, y hora 
de las dos de su tarde, en la Sección de Beneficencia, presidiendo 
el acto el limo. Sr. Subsecretario de la Gobernación ó el que haga 
sus veces.

4.a La carne será pesada con las romanas ó básculas de las ca
sas, y tres horas por lo menos después de haber sido degolladas las 
reses.

5.a Queda á elección de los Directores de los estaclecimientos 
fijar las épocas en que ha de suministrarse vaca ó carnero; pero 
con obligación de avisar al contratista con la anticipación de 
quince dias pos lo ménos. Cuando se use vaca no se admitirá más 
hueso que la quinta parte de la cantidad que se consuma diaria
mente, según práctica constante.

6.a El tipo de precio para la subasta será el de 0‘435 milésimas 
de escudo el kilogramo, así de vaca como de carnero, y no será vá
lida proposición alguna que exceda del mismo. (

7.a Las proposiciones para la subasta se harán en pliego cerra
do con estricta sujeción al modelo s igu ien te :

«D. N. N., vecino de . . . . ,  habitante e n    n ú m . . . . . ,  y de
profesión ; habiéndome enterado del pliego de condiciones
aprobado e n  del corriente por el limo. Sr. Subsecretario de
la Gobernación, me conformo con todas las condiciones conteni
das en dicho pliego, y me obligo á suministrar las carnes de vaca
y carnero á la s  casas que expresa el mismo á los precios siguientes:

Vaca á ......... milésimas de escudo el kilogramo.
Carnero á ......... milésimas de escudo el kilogramo.

("Aquí las firmas.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio de 

la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 400 escudos efectivos como ga- 
rantíaprovisional.

9.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en algo 
del tipo fijado en la condición 6.a

10. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere en 
lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la condi
ción 7.a

I I .  Igualmente se tendrá por no presentada cualquier proposi
ción que no resulte garantida con el depósito que se expresa en la 
condición 8.a

12. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los li
citadores en la "Sección de Beneficencia todos los dias, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la vís
pera de la celebración de la subasta, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno resguardo. 
Igualmente podrán presentarse durante los primeros lo  minutos 
del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, así como las 
cartas de pago y resguardos indicados en la condición 8.a s in o  h u 
biesen sido incluidos en los pliegos presentados con anterioridad.

13. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, pediendo en seguida continuar la pre
sentación de pliegos de proposiciones, cartas de pago y resguardos 
por espacio de 15 minutos. Trascurrido este período, se procederá 
por el Notario á abrir y leer en alta voz las pliegos de proposicio
nes por el orden de su presentación, tomando nota de ellos y de las 
cartas de pago y resguardos respectivos, y desechándose los que en 
v ir tud  de las condiciones 10 y 11 no deban ser admitidos. Luego 
el limo. Sr. Presidente adjudicará el remate, á reserva de la apro- 
baciou por la Superioridad, al licitador que hubiese hecho la pro
posición más ventajosa dentro del tipo marcado, extendiéndose-el 
acta correspondiente.

14. En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas son iguales, se procederá á licitación 
verbal entre las personas que las hubiesen hecho, lijándose antes 
por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Term ina
do este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo 
empate, será preferida entre las proposiciones la que se 'haya pre
sentado primero, según el número del pliego.

lo. Terminado ebacto de la subasta, se devolverán á los licita
dores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las cartas de 
pago ó resguardos respectivos del depósito provisional, con la opor
tu n a  diligencia para su devolución por la Caja de Depósitos.

16. La carta de pago del depósito hecho en Madrid por el lici
tador ’á cuyo favor quedase el remate se conservará en la Sección 
de Beneficencia hasta tanto que sea aprobado por la Superioridad, 
y  adjudicado el remate definitivamente se constituya la fianza de
finitiva.

17. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará rete
nido en la Administración de los establecimientos el importe del 
consumo de un mes.

18. Este contrato es á suerte y ven tura ,  y por lo tanto el re
matante no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su cu m 
plimiento en todo ni en parte ,  aumento de precio ni indemniza
ción de otra especie cualquiera, á ménos que *e impongan arbi
tr ios ó derechos que hagan subir cf precio de los artículos que se 
subastan.

19. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le pidiere, 
ó el que presentase no reuniese las condiciones expresadas en el 
pliego a ju ic io  de los Directores de los establecimientos ó perso
nas que estes designen , sin admitir el de árbitros por parte del 
rematante , se procederá á comprar otros que las reúnan , toman
do su importe de la cantidad re ten ida , que deberá reponerse in 
mediatamente por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegare á disminuirse en la mitad el im
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el rematante con su fianza 
y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á la Beneficencia; y esta res
ponsabilidad se exigirá administra tiva y ejecutivamente por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el a r
tículo 41 del real decreto de 27 de Febrero de 1852.

En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del contrato 
se dará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin admi
tirse otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho real 
decreto.

21. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura y 
copias para los establecimientos y el Negociado de la Sección se
rán  de cuenta del rematante.

Madrid 14 de Julio de 1870.=E1 Subsecretario, Federico Balart.

Dirección general del Patrimonio que fue de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se venden en pública su

basta los materiales procedentes de la demolición de las tapias de 
la Montaña del Príncipe Piq y Campo del.Moro; c.uyo acto tendrá 
lugar el dia 28 del corriente mes, á las doce de su m añana , en este 
centro directivo, en cuyo punto se hallará de manifiesto e lp liego 
de condiciones á los licitadores que quieran tomar parte en la su
basta.

Madrid 5 de Julio de 187(h=El Director general ,  José Abascal.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública presen
tarán en esta Contaduría desde el dia 2o a( 30 del actual la certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y visada por el Al
calde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
y huérfanos , el punto donde habitan y suscribiendo la declaración 
consignada al pié de dicha certificación; advirtiéndose:que según 
real orden de o de Mayo de 1868, los Jefes de Administración pue
den presentar oficios escritos de su puño y le tra donde consignen 
la circunstancia de no percibir otro haber de los fondos generales, 
provinciales ni municipales que el acreditado en su nómima; y si 
residiesen temporalmente fuera de Madrid, es indispensable que 
al márgen de dichos oficios se estampe el V.° B.° y sello de la A u 
toridad local respectiva, seguii orden del Regente del Reino de 23 
de Julio del año último.

Madrid 22 de Julio de 1870.=A ntero  de Oteyza. —1

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para  la adquisición

en subasta pública de 700 quintales métricos de hulla que se cal
cula serán necesarios para el servicio de-esta Fábrica m  el
año económico de 1870 á 1871.

CONDICIONES F A CULTATIVAS.

1.a La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 700 quintales métricos de hulla para el servicio de esta F á b r i 
ca. La hulla  será grasa de la mejor calidad , de llama larga y de 
una  potencia calorífera de 7.500 unidádes por lo ménos.

2.a El carbón que se presente será deCardiff y de New-Oastle, 
en una proporción de nueve décimas partes del primero y una  
del segundo. La calidad respectiva de estas clases será igual á la 
de las muestras que estarán de manifiesto, en .el .acto de la subas
ta. Queda el contratista en libertad de poder entregar carbón de 
otra procedencia siempre y cuando su ca l idad , condiciones y po
tencia calorífica sea la de los carbones que se adoptan como 
muestra  y tipos.

3.a El contratista queda obligado á sum inistrar el carbón que 
se necesite, y en las épocas fijadas en las condiciones económicas, 
en grandes terrones , no admitiéndose carbón que. tenga una  di
mensión menor de 10 centímetros de lado. Si el contratista  pre
sentase carbón m enudo, y con m ucha  más razón si presentase 
polvo, queda obligado á extraerlo inmediatamente de la Fábrica, 
sustituyéndole por otro que reúna las condiciones an te r io re s , ó 
á cribarlo por su cuenta  en cribas de alambre esparcidos entre sí 
un decímetro.

-4.a Verificada la entrega en la Fábrica, se procederá á recono
cer el carbón entregado por el A dministrador Je f e , Contador y 
Director faculta tivo; y si no llenara las condiciones estipuladas 
en este pliego, será desechado, quedando obligado el contratis ta  á 
entregar otro que las reúna  en el improrogabie término de 24 h o 
ras. E n  el carbón presentado se podrán hacer cuantos ensayos y 
experiencias juzgue convenientes el Director facultativo á fin de 
determinar la potencia calorífica, así como la cantidad de cenizas 
que produzca una unidad de peso , y la naturaleza de estas ce
nizas.

5.a Todos los gastos que sé originen, tanto de conducción, car
ga y descarga, peso Ve., hasta dejar el carbón ya recibido en los 
almacenes de la Fábrica serán de cuenta  del contratista .

Madrid 22 ele Julio de 1870.=E1 Director facultativo, Mauro 
Serret.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El precio máximo del quintal métrico de hu lla  de las con
diciones expresadas en las .facultativas se fija en 6 pesetas. Serán 
desechadas las proposiciones que excedan de este t i p o ; pero será 
preferida la que se presente más baja.

2.a E l  contratista  quedará obligado á sum inistrar,  al precio de 
rem ate ,  hasta  1.000 quintales métricos de hu lla  si las necesida
des del servicio lo exigiesen. E n  el caso de que la Administra
ción no necesitase el número que se fija en la condición 1.a de las 
facultativas, el rematante a c é p ta la  obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la m ism a le haga, sin derecho á recla
mación alguna por grande que sea la diferencia entre el número 
calculado y el de los pedidos,

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias , si las 
h u b ie se , se verificarán á los 10 dias del pedido hecho al rem a
tante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, á 
contar desde la fecha en que debe h ace r la s , según la condición 
anter ior ,  la Fábrica, áfiri de que el servicio no sufra entorpeci
miento alguno, quedará en l ibertad  de adquir ir  por cuenta y ries
go del rematante las cantidades que n eces i te , abonando su im 
porte con cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 20 de Agosto, 
á las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. A dministra
dor Jefe, asociado de los Sres. Contador del establecimiento , Di
rector facultativo y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibirán 
las proposiciones que presenten los licitadores, numerándolas por 
el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y 
estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta  al final del 
presente. A cada una acompañará la carta de pago que acredite 
la entrega en la Caja general 'de  Depósitos de la suma de 210 pe
setas en metálico , ó su equivalente en papel del Estado, que será 
admitido al tipo que establece la real orden de 15 de Junio de 1867. 
Serán consideradas como nulas las proposiciones que no reúnan • 
estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará  por el Notario que
dar terminado el acto; y leidas en alta voz las proposiciones por 
el P re s id en te , se adjudicará por el mismo el remate en favor de 
la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9d En el caso de haber dos ó más proposiciones ig ua les , el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una  licitación oral 
poMérminoqle 15 minutos, adjudicando el remate en favor de la 
más beneficiosa para la H ac ien d a ; y si esta licitación oral no die
se resultado, quedará el servicio por cuen ta  del firmante de la 
proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla  la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposiciones 
desechadas , reservándose el del m ejor p o s to r , el cual lo ampliará 
hasta la suma de 420 pesetas en metálico, ó su equivalente en pa
pel del E s tad o , que será admitido en los térm inos que fija la ex 
presada condición 7.a Dicho depósito quedará como fianza para 
responder en primer término del compromiso dól rematante hasta  
la total entrega del artículo contratado.

11. Concluida la subasta, seiextenderá la correspondiente acta, 
que firmará* los Sres. Presidente ,  Contador, Director facultativo 
y el rematante; y autorizada por el Notario, se elevará con el ex
pediente de su referencia á la superior aprobación , sin la cual no 
tendrá efecto la adjudicación definitiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del contra
tista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comunicación, 
ampliar el depósito de que habla  la condición 10, y otorgar escri
tu ra  pública ante el Notario dentro de los ocho dias siguientes 
al de la fecha en que se le participe la aprobación.

18. Por medio de esta escritura el rematante renunciará  á to
dos los fueros y privilegios, p art icu la res , obligándose á  responder 
de cualquiera "falta de lo estipulado, cuya responsabilidad se le 
exigirá por la via de apremio y procedimiento administrativo, con 
sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de la ley de Contabi
lidad.

14. Form an parte de este pliego de condiciones el real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de que tra tan  las condiciones ante
riores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto en 
el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir su compro
miso, aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva su
basta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el primer 
rematante la diferencia que hubiese entre ambos rem ates ,  y sa
tisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Hacienda, por la 
demora del servicio.

18. E n  el caso de que ño se presentasen proposiciones admisi
bles en el nuevo re m a te , se hará  el servicio por Administración 
á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tri
bunales ordinarios después de apurados los trámites adm inis tra
tivos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista  por 
la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas par
ciales, prévia la correspondiente consignación en distribución de 
fondos.

Madrid 22 de Julio de 1870.=E1 Administrador Je fe , Donato 
Lorenzana.

Modelo que se cita.
D  , vecino d e    que vive calle d e    número. . . . ,

cu a r to    se compromete á sum inistrar  á la Fábrica Nacional
del Sello  que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a

d e  M a d r i d  , fecha  (ó  Boletin oficial de la p rov incia  ,
Diario oficial de Avisos de M adrid , fecha  ), conformándose
en un todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la can
tidad d e  (en  le tra)  p o r  ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósi
tos el d e  (en letra) necesario para optar á esta subasta.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  23 de Julio de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

635 Amalia Bassols..................................... Barcelona.
636 Ciriaco Bermejo .................................... Santander.
637 Cárlos C aste l lano . ................................ Panticosa.
638 Gregorio F e rnandez........... . ............... Palencia.
639
640

José Guillen. . . .  >................................. Oviedo.
José Poveda............................................ Alicante.

611
642 •
643
644

Jacinto Rodríguez .................................
Luis B e r g a n z a . . . ................................
Miguel D om eñoki.................................
Nicolás Fernandez ........... ....................

Peñaranda.
Daimiel.
Jaca.
Toledo.

645 Patr icio Cobeño. ..  *............................ Lorca.
646 P etra  F r a g u a .......................................... Avila.
647 Ramón Riba ......................................... Tarragona.
648 Santos Alvarez............... ....................... Málaga.
649
650

Tomasa García......................... .............
Vicente Caril la ......................................

Leganés.
Huesca.

Madrid 24 de Julio de !870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 24 de Julio 

de 1870, autorizadas por los señores del Consejo que suscriben.

INGRESOS.

Rs. vn.
Número 

•de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las D esca lzas . . . .  
P lazuela de San Millan , n ú 

mero 11 . . .  ................ ...........
Corredera de San P a b lo , n ú 

mero 22. .•............................ ..

59.744 

9.380 . 

4.630

109

19

21

51

8

1

' 160 

27 

22

T o t a l e s ...................... 73.754 149 60 209

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
por saldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 

de pagos.

Plazuela de las Descalzas___ 97.856‘28 44 15 59

Los Directores Consejeros, Emilio  B e rna r .= Jo sé  Pulido y E s- 
pinosa.=José Abascal.=:José Mengíbar.=Conde de Villanueva de 
Perales. =  Sabino Herrero. =  Vicente Rodríguez.=  Patricio Loza- 
no .= R am o n  María C alatrava.=M anuel Becerra.

N o t a . La garantía  de las imposiciones hechas en la Sección 
de Caja de Ahorros y de los depósitos voluntarios y con in terés 
del 4 por 100 , así como la de los préstamos sobre papel y alhajas, 
consiste en la hipoteca de más de 50 millones do reales en valores 
de plata, oro, p ed re r ía , ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y adm inis tra
ción de. este establecimiento está á cargo de un Gonsejo compuesto 
de las respetables personas que firman las operaciones.)

 ̂ O t r a . La diferencia de rs. 24.102 que aparece entre la ‘ imposi
ción y el pago consiste en no haberse admitido más cantidades que 
las de reglamento, por las excesivas existencias que hay en C aja .=  
El Director, José Pulido y Espinosa.



Gobierno de: la provincia de Burgos.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de la dispuesto par.la,Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio en d.° del actual, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 4$. del próximo mes 
de Agosto, y hora de las doce de.su mañana, para la adjudicación 
en públiea subasta de. los acopios de materiales necesarios para 
la conservación de las carreteras de primero, segundo y tercer or
den que á continuación se expresan durante el año. económico 
de 1870 á 1871.

L a  subasta se celebrará con arreglo á las instrucciones de 18 .de 
Marzo de 185$ y d.° de Diciembre de 1858;.y las modificaciones de 
la de 15 de Julio de 1869, en este Gobierno, bajo mi presidencia ó 
de la persona que al efecto delegare, y con asistencia del Ingenie
ro Jefe de obras públicas y del Jefe de la Sección de Fomento, en 
cuya oficina se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios de contrata 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá.ninguna proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado y por el orden 
con que se expresan en la nota de que se ha hecho mérito.

Las proposiciones se presentarán .en pliegos cerrados, y se arre
glarán exactamente al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100; del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá ha
cerse en , metálico ó acciones: de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la..referida instrucción.

En el caso desque resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se.celebrará.en el acto una segunda licitación 
abierta en los.términos :prescritos por la citada instrucción ; fiján
dose la primera puja por .lo ménos en 4$5 pesetas, y quedando las 
demás-á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de $5 pe
setas.

Burgos 19 de. Julio, de 1870.==E1 Gobernador, Juan Rózpide.
Módeto de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de esta provincia con fecha  de  de 1870,
y de ios requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera de &........ . comprendida en
la misma y en su trozo núm   que empieza en y concluye
e n . , se compromete á tomar ásu cargo los acopios necesarios
para el referido trozo, con. estricta sujeción á los. expresados requi
sitos y condiciones, por la. cantidad de.------

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad , escrita en letra, por la que se;compromete el proponente á la 
adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á cpue se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á Irún.—Trozo primero.— 
Del kilómetro 168 al 190.—Presupuesto de acopios , 1.630 metros 
cúbicos.—Presupuesto de contrata, 11.176 pesetas 56 céntimos.

Idem id.—Trozo segundo.—Del kilómetro 191 al $39.—Pre
supuesto de acopios , $.010 metros cúbicos.—Presupuesto de con
trata, 15.481 pesetas 81 céntimos.

Idem de segundo orden dé Búrgos á Peñacastillo.--Trozo úni
co.—Desde el poste kilómetro $55 al $8$.—Presupuesto de aco
pios, 581 metros cúbicos.—Presupuesto de contrata , 3.050 pese
tas 16 céntimos. '

Idem de Logroño á las Cábañas de*Yirtus.—Tlozo prime
ro.—Del kilómetro 66 al 88 y del 93 al 95.—Presupuesto de aco
pios, 1.060 metros cúbicos.—Presupuesto de contrata, 7.018 pese
tas 18 céntimos.

Idem id.—Trozo segundo. — Desde el kilómetro 96 al 163.— 
Presupuesto de acopios, 910 metros cúbicos.—Presupuesto de con
tra, 1.680 pesetas 11 céntimos.

Idem de Valladolid á Soria. — Trozo único. — Del kilóme
tro 73 al 76 y del 79 al 83.—Presupuesto de acopios , 110 metros 
cúbicos.—Presupuesto de contrata, $.308 pesetas 63 céntimos.

Idem de tercer orden de Cereceda á Laredo.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro 1 al 38.—Presupuesto de acopios, 1.770 metros 
cúbicos.—Presupuesto de contrata, 10.96$ pesetas 55 céntimos.

_________________ ___  B—156

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En vista de lo dispuesto por la-Direccion general de.Obras pú
blicas con fecha 1.° del actual, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia-16 del próximo Agosto, á las doce del mismo, parala 
adjudicación en pública subasta de las obras de afirmado de la 
carretera de segundo orden de Gerona á Olot, comprendida entre 
el vado de Castellfullit y Olot, durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 185$ en. este Gobierno; hallándose de 
manifiesto en esta Sección de Fomento, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir eñ la contrata.

Las proposiciones se: presentarán, en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos/ debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda., 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por.lo menos en 50 escudos, y 
quedando las demás -á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10 escudos.

Gerona 15 -de Julio - de • 1870; =='El Gobernador, Sebastian R o- 
landi.

Modelo de: proposición.
D. Ni Nv, vecino d e .   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Gerona con fecha 15 de Julio 
de 1870, y,de los requisitos y condiciones que se exigen par-a la 
adjudicación en.pública,subasta de. las. obras de afirmado de la 
carretera de segundo orden de GéPona .-.á.Olot, comprendida entre 
el vado de Castellfullit y Olot, en la expresada provincia, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras, con e«trictá sujeción á 
los expresados, requisitos.y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición, que se. haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad., .escrita .en. .letra.* por la que se compromete el proponen - 
te á la ejecución de las obras.) G—63

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

D. Tomás de A¿ Arderíus, Gobernador civil de esta provin
ciano.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente 
del Reino en $8 de Junio último, se sacarán en pública subasta los 
acopios de materiales para la conservación de la carretera de se
gundo orden de Soria á Calatayud, en la parte comprendida en esta 
provincia.

 ̂ El remate se llevará á efecto, bajo el tipo de $.190 escudos 818 
milésimas, el dia 13 de-Agosto próximo, á las doce de su mañana, 
en la Sección de Fomento de esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 Marzo de 185$, y con estricta sujeción á los pliegos 
de condiciones y presupuestos detallados que se hallan de mani
fiesto para conocimiento del público en la indicada Sección de 
Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el ,1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse -á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 1$ de Julio de I870.=^-Tomás de A. Arderíus.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , y habitante en la calle de   nú

mero   enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la
provincia de Zaragoza con fecha de . . . , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la- adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la* conservación de la parte de carretera 
de Soria á Calatayud, .comprendida en. la expresada provincia, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por 'lascan tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente ei tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por da que se compromete á la ejecución del ex
presado servicio.)

Loquease publica en esteiperiódico oficial para conocimiento 
del que quiera optar al remate. Z—31

D. Tomás de A. Arderíus, Gobernador civil de esta provin
cia &c.

Hago saber que em virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente 
del Reino en $8 de Junio último, se.sacarán en pública subasta los 
acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Gallur al confin de la provincia de Soria, en la parte com
prendida en esta provincia.

El remate se llevará á efecto, bajo el tipo de $.113 escudos 1$6 
milésimas, el dia 17 de Agosto próximo venidero, y á las doce de 
su mañana, en la Sección de Fomento de esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lains-' 
truccion de 18 de Marzo de -185$, y con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones y  presupuestos detallados que se hallan de 
manifiesto para, conocimiento del público en la indicada Sección 
de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose .exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au
tores , una segunda licitación abierta en los términos previstos en 
la citada instrucción;, fijándose la primera puja por lo ménos en 
500 rs., y quedándolas demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 13 de Julio de 1870.=Tomás de A. Arderíus.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , y habitante en la calle de   nú
mero ......... enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la
provincia de Zaragoza con fecha de , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de carre
tera de Gallur á la provincia de Soria, comprendida en la expresa
da provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese’determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecu- 

, cion del expresado servicio).
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 

del que quiera optar al remate. Z— 33

D. Tomás de A. Arderíus, Gobernador civil de esta pro
vincia &c.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por S. A. el Régente 
del Reino en $8 de Junio último, se sacarán en pública subasta los 
acopios de materiales para la conservación de la carretera de segun
do orden de Zaragoza á Teruel, en la parte comprendida en esta 
provincia.

El remate se llevará á efecto, bajo el tipo de 5.010 escudos 181 
, milésimas, el dia 18 de Agosto próximo venidero, y á las doce de 
su mañana, en la Sección de Fomento de esta provincia.

La subasta, se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, y con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones y presupuestos detallados que se hallan de 
manifiesto para conocimiento: del público en la indicada Sección 
de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que debe consignarse préviamente como garantía 
para-tomar parte en la . subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que"se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó  acciones de carre
teras , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó  más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos previstos 
en la citada instrucción; lijándose la primera puja por lo ménos en

500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores con Jal 
que no bajen de 400 rs.

Zaragoza 13 de Julio de 1870.=Tomás de A. Arderíus.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   y habitante en la callo de   nú-,
mero , enterado del anuncio publicado por el Gobierno déla
provincia de Zaragoza con fecha de y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación déla parte de carre
tera de Zaragoza á Teruel, comprendida en la expresada provin
cia , se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete á la adquisición de 
dichos acopios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
del que quiera optar al remate. Z—31

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Licenciado D. Manuel Mora del R incón, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Aranda de Duero.

Por este tercero y último ed ictocito , llamo y  emplazo á D. Manuel d é las  
Heras, vecino  d é la  villa de Gumiel de M ercado y  Alcalde que era en la 
misma el 1S de Agosto del año último de 1869, para que com parezca en este 
Juzgado en el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de este ed ic
to en la G a c e ta , á fin de que responda á los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le sigue por abusos de sus atribuciones, pues s ise  
presenta será oído, y  de no hacerlo seguirá la causa sus trám ites; cuyas 
señas personales del D. Manuel son: edad 48 años, estatura regu lar, pelo 
castaño, o jos azules, nariz regular, barba poblada, cara larga, color bueno, 
cabeza im perfecta; vestía pantalón y  chaqueta de paño de Enciso, chaleco de 
pana y  som brero calañés.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Julio de 1870.=M anuel Alora del R in- 
c o n .= P o r  su mandado, Eleuterio Fuentenebro. A — 270

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia.defia c iu d a d y  par
tido de Béjar.

P or .virtud del presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean 
con  derecho á reclam ar créditos contra la testamenta ría declarada en con
curso p o r  fallecimiento de Manuel Sánchez y Sánchez, vecin o  que fué del 
lugar de Fuentes, d eeste  partido judicial, para  que dentro del térm ino d e20  
dias hagan presentación en este Juzgado de los docum entos justificativos ó 
com probantes de su reclam ación; apercibidos de que trascurrido dicho ér -  
mino sin haberlos presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 9 de Julio de 1S70.=Faustino G. Sarria.^=Por su man
dado, N arciso Martin. B — 1 43

D. Antonio María López, Juez de paz de esta villa y  Regente del- Juzgado 
de  prim era instancia.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Sotero Foniel y  M illan, natural y  
vecino de Alconchel , para que en térm ino de 30 dias se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por S. E. la Audiencia del. 
territorio en la causa que se le siguió sobre h u rto ; apercib ido que d e  no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belm onte á 12 de Julio de 1870.— Antonio María L o p e z .= P o r  su 
mandado, José Mena. B — 447

D. Isaac Martínez, Juez de prim era instancia de esta villa y  partido d e  
Gebreros

P or el presente cito, llamo y  em plazo á Estanislao Jorge y  Mateo, natural 
de Gayubas de'Abajo, partido de A lm azan, provincia de Soria, casado, de 53 
años de edad, cestero ambulante, para que en el térm ino de 30 dias se pre
sente en este Juzgado con  el fin de hacerle saber la sentencia dictada p or  
S. E. los señores de la Sala cuarta de la Excm a. Audiencia del territorio en 
la causa que se le siguió y  á otro consorte p o r  lesiones inferidas á Gabino 
Novella.

Dado en Gebreros á 12 de Julio de 1870 .=Isaac M artinez.= P or su m an
dado, Jesús Perez. C— 280

D. Inocencio Ruiz Capillas,' Juez de prim era instancia con :consideración  
de ascenso de esta villa de Castrojeriz y  su partido &c.

P or  el presente c i t o , llamo y emplazo por prim er edicto á Francisco Car
rera , naturai de los Balbases, de estado soltero, de 4-1 años de edad , er
mitaño en Nuestra Señora de la Vega de Villa verde de Monguía, que anda 
con la im agen pidiendo limosna de pueblo en pueblo , para que en el tér
mino de nueve d ia s , contados desde la inserción en el Boletín oficial y  G a
c e t a  d e  M a d r id , com parezca en'este Juzgado á prestar declaración en causa 
crim inal que se sigue por hurto de dos sábanas y dos camisas de dicha e r 
mita en prim eros de M ayo último ; p reven ido que de no hacerlo le parará e l 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castr ojeriz á 10 de Julio de 1S70.^=Inocencio Ruiz C ap illas .=  
P or su m andado , Pedro A rce  Vázquez. C— 281

D. José Alaría Barnuevo R odrigo de Villamayor, Licenciado en Adm inis
tración , Doctor en Derecho civil y ca n ó n k o , Jefe honorario de Administra
ción civil y  Juez de prim era instancia de esta villa de Cieza y  su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza á Juan Riqueime Carrion y  Juan 
Ruiz Al varado, vecinos de Abanollo, para que en el térm ino de 30 dias com 
parezcan en este Juzgado á fin de que presten cierta declaración  que tengo 
acordada en causa que estoy sustanciando contra José N avarro Riqueime, 
álias Canana; bajo apercibim iento que de no hacerlo les paiará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cieza á 9 de Julio de 1 S 70 .= J osé  María B arn u evo .= P or su 
m andado , Francisco Fernandez A rce. C— 282

D. Manuel Lobit y  Ri ja, Juez de prim era instancia de Calahorra y  su 
partido.

Por el presente edicto se llama á Manuel Cantero, cu yo segundo apellido, 
naturaleza y  demás circunstancias personales se ignoran, para que se p re 
sente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por S. E. la 
Audiencia del territorio en 27 de Junio último en la causa seguida contra el 
mismo y  otro por sustracción de dos martillos de la carretera de la villa de 
Antol.

Dado eñ Calahorra á 8 de Juüo de 1S70.=M anuel Lobit Ri’o ja .= P o r  su 
mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela. C— 283

D. Juan de Luís, L icenciado en Jurisprudencia ,.Juez de paz de esta 
villa, y com o tai-regentando el Juzgado de prim era instancia por hallarsecon 
licencia el Juez propietario.

P or el presente prim ero y único edicto se cita, llama y  emplaza á Ma
nuel y  Francisco Gago H errero, naturales y  residentes en Santa Clara de 
Avedillo, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
edicto en la G a c e ta  d e M a d rid , com parezcan en este Juzgado con objeto d e  
hacerles sabor la sentencia definitiva recaída en la causa qqe contra los 
mismos se ha seguido sobre lesiones ménos graves á Manuel Velascp, su 
c o n v e c in o ; apercibidos que de no verificarlo les parará perjuicio.

Fuentesaúco 10 de Julio de 1870.— Juan de L uis.=V icente R odríguez.
F— 29

D. Eugenio de Moliní, Juez de prim era instancia de esta ciudad d e  Huete 
y  su partido. . „  ,

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  em plazo af procesa
do  Manuel Soria y  Pastor, de unos 38 años de edad , vecino que ha sido de 
la villa de Garcinarro, de oficio revendedor de huevos, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  de M ad rid , 
com parezca en este Juzgado á rendir indagatoria en causa que con  otros se 
le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no  verificarlo se conti
nuará la causa en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perju icio  consi
guiente. _

Dado en Huete á 10 de Julio de 1&70.=Eugenio de M o lin í.= P ór  su man
dado, Félix Almonacid. H— 65

P or el presente y en virtud de providencia  del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. P edro Advínoula V illarru bia , com o encargado 
de la Escribanía de D. LorenzcuM aria de Sevilla, se cita, llama y  emplaza á



D. Antonio  de  Castelví, C onde  d e  CasteUá, p a ra  que en el té rmino de  nueve  
d ias  se presente  en  este  Juzgado  á íin de  que pres te  declaración en causa 
c r im ina l que  contra el m ismo se sigue p o r  es ta fa ;  apercibiéndole  que  de  no 
hacerlo se seguirá la causa  en  ausencia  y  rebeldía, parándole  el perju ic io  que  
h a y a  lugar.

Madr id  8 de  Julio d e  4 870. M — 999

Por el p re s en te  y  en  v i r t u d  de providencia  del Sr. D. Antonio Dieste y  
t Lois, Juez de  p r im e r a  in s tancia  del distrito de  la Audiencia de esta  capi tal,  

r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ibano  D. Antolin Murga, se cita  á Anton io  An
drés,  á quien  la ta rd e  del 1.® del actual le fueron  h u r ta d o s  unos anteojos 
e n  ocas ión que  estaba en uno de los asientos de la Plaza Mayor,  y  cuyo  d o 
micilio se ignora ,  p a ra  que dentro  del té rmino de  seis dias se p resen te 'en  d i
cho J uzgado  á  p re s ta r  declaración en la causa  que con d icho m otivo  se ins
t ru y e .

M adr id  9 de Julio de 1370. M — 1C00

P o r  el p resen te  y en v i r tud  de  p rovidencia  del Sr. D. f r a n c i s c o  B ar re ra  
J u ez  de  p r im era  instancia del distrito de  Buenavis ta  de  esta  capital, se cita, 
llama y  emplaza  por  este segundo edicto y  té rmino de  n u e v e  dias á Satu rna 
Toledo y  Sánchez para  que se p re s en te  en dicho Juzgado  y  E scriban ía  de  
D. Ped ro  José Vigii á re sponder  á los cargos que la resultan  en la causa 
que  se la sigue por  hu r to  de un reloj; aperc ib ida  que de  no verificarlo así se 
sus tanc ia rá 'e n  rebeldía, y  h  p a ra rá  el pe rjuic io  que h ay a  lugar.

Madrid 9 de Julio de  1S 7 0 .=  ÜI Escribano,  P e d ro  José  Vigil. M — 1001

En v ir tud  de  p rov idenc ia  del Sr. D. José  Mar ía  Sanz ,  Juez de paz é in
te r ino  de p r im era  instancia del dist ri to  dol Centro,  se cita, llama y  emplaza  
p o r  segundo edicto y  pregón con té rmino de nueve  dias, con tados  desde  su 
publicación en la  G a c e t a , á A ndrés  Dulou Boloqui  á fin de  que  se  p re s en te  
en la cárcel de  Villa á d a r  su declarac ión y  desca rgos  en causa que  se le 

sigue po r  robo y hom ic id io .= José  P e re z  M ar t ínez.  M— 1002

En v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. D. P e d ro  Mendir i y López, Magis trado 
de  Audiencia de fue ra  de  esta capital y  Juez  de  p i im e r a  instancia  del d i s 
tri to  del Congreso  de la m ism a ,  re f r en d ad a  por el Escribano D. Luis Villa
nueva,  se cita  y  llama á P ed ro  P a n n o  R e i j a s , que  ha v iv ido  en  la calle d e  
las  Aguas,  n ú m .  13, piso principal,  ignorándose  en el dia su domicilio,  á fin 
d e  que  en el té rm in o  de 30 dias, á c o n ta r  desde  la in serción  del p resen te  en 
el D ia rio  oficial de Avisos y  G a ce ta  d e  M ad r id ,  com parezca  en dicho Juz 
gado  y  Esc r iban ía  con el fin de ampliarle  la indagatoria que tiene p re s tada  en 
causa criminal que se in s truye  p o r  robo ; apercib ido  que de no presen tarse  
le p a ra rá  el perjuicio que  h aya  lugar. M— 1003

En virtud de prov idenc ia  dictada por el Sr. D. P ed ro  M endir i y López, 
M agis trado de  Audiencia de  fuera  de  M adr id  y Ju ez  de  p r im era  instancia 
r í e /d is t r i to  del Congreso de esta capi ta l,  r e f rendada  por  el Escribano que  
susc r ibe ,  se c i ta ,  l ' ama y emplaza á Angel Diaz y Estéban Rubio, agentes  
d e  o rden  público que han sido de esta villa,  para  que  inmedia tamente  com
p arezcan  en la audiencia  de  S. S., sita en el piso bajo de  la T err i to r ia l ,  á 
p r e s t a r  su  declaración  en causa c r im ina l que do oficio se sigue c o n t ra  María 
Berrocal y Sanz p o r  escándalo p rom ov ido  p o r  la misma en la esquina de la 
calle de  Éspoz  y  Mina el dia 45 de  Octubre  último vend iendo  papeles  p ú 
blicos.

M adr id  10 de  Jul io  de l8 7 0 .= J e ró n im o  Montesinos. M— 1004

P o r  el p resen te  y  en  v i r t u d  de  providencia  del Sr. Juez  d e  p r im era ,  
instancia  del dis tr ito  de  Ja Inclusa de esta  capital, se cita, llama y em plaza  
p o r  te rcera  y última vez á Manuel González y  González , que viv ió en la 
calle de la Solana, núm. 4, p a r a  que  en  el té rm ino  d e  4 0 dias  c o m p a re zc a  
en este Juzg a d o ,  sito en la plazuela de  la L e ñ a , local de  la Bolsa,  piso p r in 
c ipa l ;  apercibido que de no co m parece r  se le declarará  rebe lde  y  contumaz,  
parándo le  el perjuicio que  haya  l u g a r . = E l  E s c r ib a n o ,  Luis E s c o b a r .

M— 1005

E n  v i r t u d  de p rovidencia  del Sr . Juez togado de  p r im e r a  in s tancia  del 
d is t r i to  de  la Inclusa . se cita y  llama á Juan  Se rrano  para  que  en el té rmino 
de 10 dias comparezca  en la audiencia de  S. S., sita en el piso principal de  
la casa-B olsa ,  á p re s ta r  declaración en causa que p o r  h u r lo  se m s t iu y e  con
t ra  aquel  en dicho Juzgado y  por  la Esc r iban ía  del in f rasc r i to ;  apercib ido  
que  en otro caso le p a ra rá  el perju icio que hub ie re  lugar .

M adr id  1 ,° de Julio de 1S70.=E1 Escribano,  Rafael de  Casas. M — 1006

En v i r tud  de  p rov idencia  del Sr. D. José  B e rm u d e z  Cedrón, Juez  de  p r i 
m e ra  in s tancia  del d is tr ito  de  la Inclusa d e í s t a  cap i ta l ,  r e f r en d a d a  p o r  el 
E sc r ibano  de actuaciones D. Acisclo Moya, se cita, llama y emplaza p o r  p r i 
m e ro ,  segundo y te rc e r  edicto y  pregón y  té rm ino  de 30 dias á Antonio 
C ar rage  y Panilla , de nación italiano, para  que en el re fe r ido  té rm ino  se 
p resen te  en dicho Juzgado  y Escribanía  ó en la cárcel de esta  villa con el 
fin de  hacerle sabe r  la sentenc ia  d ic tada p o r  la Superio r idad  en causa  que  se 
le ha seguido por el delito de. lesiones ; apercib ido  que  de no ve ri ficarlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  11 de  Julio de  1 8 7 0 /  M — 1007

D. R aimundo F e rn a n d e z  C ues ta ,  M agis trado  de Audiencia  d e  las de  
fuera  de esta  capi tal y Juez  de p r im era  instancia  del d is tr ito  de  la Latina  de 
la misma.

P o r  el p resen te  edicto cito y emplazo  á V icente  Eguiluz L ópe z ,  que h a  
v iv ido  en la calle de  la Paloma , núm. 8, para  que  d en t ro  de  n u e v e  dias que 
p o r  segundo té rm ino se le señalan se presen te  en este  Juzgado  y  Esc r iban ía  
de  D. Manuel Hort iz  á fin de hacerle  s ab e r  una  p rov idencia  en causa ejecu
toria pen d ien te  en la misma contra  aquel por lesiones ; bajo aperc ib im ien to  
que de no verif icarlo  le p a ra rá  el perjuicio que  h aya  lugar.

M adr id  4 2 de  Julio  de  1870. M — 1008

En v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Raim undo  F e rn a n d e z  Cuesta  . M a
gistrado de provincia  y  Juez  de p r im e r a  in s tancia  del dist ri to  de  la La t ina  
de  esta  capital , r e f r en d a d a  po r  el Escribano D. Ju an  Cuervo,  se cita á M i
caela Sánchez pa ra  que en el té rm ino  de  seis dias se p resen te  en  la a u d ie n 
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Terr itor ia l,  con el lia do que tenga 
luga r  la práctica de  una diligencia en causa  criminal que  se sigue con t ra  su 
esposo R om án  H ern án d ez  Muñoz por  h u r to  de  un reloj; bajo a p e r c ib im ie n 
to  que de no verif icarlo  le pa ra rá  perjuicio.

M adrid  11 de Junio  de 4 S70. " M — 1009

D. R aimundo Fernandez  Cue.-ta, M agis trado ríe Audiencia de  fuera  de 
M ad r id  y Juez  de  prim era  instancia del distri to  de la Latina.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á Ramón Saz y Soris, a r ren d a ta r io  
que  fué de la posesión ti tu lada  de La E lip a, afueras  de  la P ue r ta  de  Alcalá 
de  esta  c ap i ta l , y  cuyo actual p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  que den t ro  de  nu e v e  
d ias  que  por último te rm ino  se le señalan se p resen te  en  la audiencia  de 
d icho  Juzgado y  Escriban ía  de  D. Manuel Ilo r tiz  en méritos de  la causa que 
se  sigue con motivo ele haberse  decom isado un c a r ro  con 36 reses  m ue r ta s  
y  o t ras  menudencias  la m añana  del o de N oviem bre  de l  a ñ o ú l l im o  en la 
Plaza de  Arm as ;  bajo apercibim iento  que  de no verif icarlo  se sustanc iará  el 
proceso  en su ausencia y  rebe ld ía  con los e s t r ad o s  del Juzgado, v le p a ra rá  
el perju ic io  que  haya  lugar.

M ad r id  41 de J u l io d e  1870. M —-1010

P o r  el p re sen te  y e n  v i r tud  de  providencia  del Sr. D. Pascual  Yaaüc,  
J u ez  de  p r im e r a  instancia del distr ito  de  Palacio de  esta  capi tal , r e f r e n d a d a  
del E sc r iba no  D. Benito Gutié rrez  G a rc ía ,  se c ita ,  llama y emplaza á León 
Romeral y  Sánchez p a ra  que  en el té rm ino  de n u ev e  dias.  contados  desde 
la inserción  del presente ,  com parezca  en dicho Juzgado y  E sc r iban ía  á r e s 
p o n d e r  á los cargos  que le resultan en la causa que  se le sigue p o r  violación.

M adr id  4 2 de Julio  de  1S70.=V.°  B . ° = Y 3 g ü e . = E l  E s c r ib a n o ,  Gutiérrez.
M — 1014

En virtud de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p r im e r a  ins tancia  del distri to  
, de  la Latina de esta capital», r e f r e n d a d a  de  mí el E sc r ib a n o ,  se v ende  en 

pública subasta un  te r re n o  en el pun to  ti tulado del Moro, p róx im o  á U 
c a r r e te ra  de Francia, que  consta  de 12.401‘0 5 pies, equiva lente s  á 951 m e 
tros .  23 decímetros y 71 cent ím etros,  ta sado  en la cant idad  de  729 escudos 
500 milésimas, con inclusión de los cub ie r to s  que  tiene y  !a s e r v id u m b re  de 
u n  pozo.

P a ra  cuyo remate  se ha  señalado el dia 18 de  Agosto p róx im o venidero, 
y  h o ra  de la una  de L» tarde, en la audiencia  del Juzgado, sita en el piso bajo 
d e  la Terr itor ia l,  en donde se a dm it i rá n  las pos tu ras  que  se hagan s iempre  
q u e  c u b ra n  las dos te rce ras  pa r te s  de la tasación; a d v i r t i e n d o  que  p a ra  t o 
m a r  p a r te  en la licitación se ha de consignar  p ré v ia m e n te  en la m esa  del 
J u z g a d o  el 10 por 4 00 del precio de la finca.

M ad r id  4 3 de Julio de 1870.=.!. Jiménez .  AI— X — 142

P o r  el p re s en te  y  en vir tud  de providencia  d e  los Sres .  M agis trados  de  
J a la  p r im era  do la Audiencia terr i to rial de  esta  capi tal,  r e f r e n d a d a  p o r  el 
Esc r ibano  de  L a m ara  habil itado D. Antonio de-Mesa y  M onroy <e rita llama 
y  emplaza  á Eus taquia  Herranz,  na tu ra l  de Escalona, á íin de  que en el t é r 

mino de  15 dias precisos n o m b re  P ro cu rad o r  con p o d e r  b a s ta n te  que  la r e 
p re sen te  en los autos  pend ien tes  en dicha Sala y E sc r ib a n ía  de  Cámara,  se
guidos en el Juzgado de  p r im era  instancia de  Escalona p o r  Fausto y  Mónica 
Escribano y  otros varios in te resados, sob re  p ro p ie d a d  de c inco capellanías;- 
bajo apercib im iento  de que  t ra scur r idos  sin verif icarlo se  en ten d erán  las d i 
ligencias respecto  á ella con los est rados del T r ibuna l  y  la p a r a r á  el p e r ju i 
cio que ha ya  lugar.

M adr id  4 de  Julio  de  4 870. M —N —-143

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Verificóse anteayer en esta capital la inauguración 
de las obras para los mercados que van á levantarse en las plazue
las de la Cebada y de los Mostenses, habiendo asistido á la cere
monia algunos Sres. Diputados, el Gobernador, la Diputación pro
vincial, la Junta de Sanidad, y otras corporaciones y personas no
tables.

El Sr. Galdo colocó la primera piedra.
La empresa constructora celebró el suceso con .un banquete en 

el nuevo restaurant Fornos.
Estado sanitar io .—Como en estos últimos dias , ha seguido el 

tiempo caluroso, aunque refrescando algo en las madrugadas y por 
las noches. Los vientos continuaron soplando délos mismos cua
drantes que en la precedente 'semana, siendo igual con corta dife
rencia la presión atmosférica que marcó el barómetro.

No deja de llamar la atención las muchas afecciones catarrales, 
como corizas, ronqueras y toses que han reinado en estos dias, y  
que no son propias de la estación; predominaron no obstante las 
alteraciones del aparato digestivo, habiéndose desarrollado no po
cas calenturas gástricas, biliosas y tifoideas, irritaciones gastro-in- 
testinales, diarreas y cólicos. Se han observado también bastantes 
fiebyes intermitentes cotidianas y tercianas, dolores reumáticos y 
nerviosos, y algunas erupciones, entre ellas las viruelas y la 
miliar.

La mortandad fué afortunadamente escasa. (Siglo médico.)
BOLETIN DE TEATROS.

Dos novedades ofreció anteanoche la activa empresa de los Cam
pos Elíseos al numeroso público que frecuenta aquellos jardines: 
la compañía de zarzuela y los hermanos .Onzalo‘s.

Jugar con fuego, la bella creación de Barbieri, fué notablemente 
interpretada, y así lo reconoció el público, tributando nutridos 
y frecuentes aplausos á la Sra. Uzal y á  los Sres. Dalmau, Fernan
dez y Jimeno, que tuvieron momentos verdaderamente felices, de
biendo mencionar con especialidad el concertante final del se 
gundo acto.

Los hermanos Onzalo’s merecen verse. Los hábiles y arriesga
dos trabajos que ejecutan nos obligan á considerarlos como exee- 
lentas acróbatas, y deben dar á la empresa la fundada esperanza 
de que el público los estimará en lo que valen.

Anoche se repitieron con el mismo éxito los dos espectáculos 
ante numerosa concurrencia, que salió muy complacida de los 
Campos Elíseos.

SANTOS DEL DIA.
S a n t i a g o , A p ó s t o l , P a t r ó n  d e  E s p a ñ a , y  S a n  C r i s t ó b a l , m á r t i r . 

C u a r e n t a  H oras  en  la p a r ro q u ia  d e  San J u a n  y  Santiago.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24- DE JULIO DE 1 8 7 0 .

ALTURA

del baróme- 
t  o  reducida 
ú  0 o y  e n  mi

TE M PE R A T U R A
y humedad del aire.

IIORAS. TE RMÓ ME TRO
DIR E C C IO N

ESTADO DEL CIELO.

límetros.
seco. humede

cido.

y ciase aei Tiento

6 d e  l a  m.
9 d e  l a  m. 

12 d e l  d ia .  
3 d e  la  t .  
6 d e  la  t.  
9 d e  la  n. 

Tomnpríit.iir

705,77 
706,27 
705,90 
705,04 
705,10 
706,07 

'a m á x im a  ó

2 / 3
27.4
32.5 
35,0
31.5
24.6

Leí a í re á

14,5 
4 6,9 
4 7,8 
18,2 
47,1 
4 3,7

S. O . . . .  
O . S . O . .
S . O .........
S. O . .  . .  
O. S. 0 . .  
O. S . O . .

B r i s a . . . . 
B.a f í e . .  
Id e m .  . .  
V i e n t o . . 
B.a f i e . .  
Brisa___

D espe jado .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Id em .

Id e m  m ín im a  d e  i d . . , . 20,7 
4 5,3D i fe re n c ia  . . .

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b ie r to  ,
Iclem m á x im a  a l  sol, á 4,47 m e t ro s  d e  la  t i e r r a ................ .
Id e m  id .  d e n t r o  d e  un a  e s f e r a  ríe c r i s t a l ..............................

4
41,8
59,5 
4 7,7 

»
D i f e r e n c i a ................

L lu v ia  en  la s  24 ú l t im a s  h o ra s l e n  m i l ím e t r o s .........
. . . .

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex tremos , correspondientes al 
dia  2 1  de Julio de los dos quinquenios de 1 8 6 0 .  á  1 8 6 4  u de 1 8 6 5  á  1 8 6 9 .

1 . 8 4 * 0  á  1 8 0 4 .

baro'metro. TERM Ó ME T RO

seco.
T E RMÓ MET RO

húmedo.
H U M E D A D

relativa. T E N S I O N .

6 d e  la  m a ñ a n a .  
9 d e  la  m a ñ a n a .

4 2 d e l  d i a ..............
3 d e  la  t a r d e . . .  
6 d e  la  t a r d e . . .  
9 d e  la  n o c h e . . .

4 2 . d e  l a  n o c h e . . .

P r e s ió n  1) a rom é  tr
m a  (1862)............

I d e m  id., m ín im a  (■ 
D i f e r e n c i a ...............

m m
708,97
709,16
708.54 
707,44 
706,84 
707,29
707.54

ica  m á x i -  

I864) ,

»
20,( 
2 6, i 
34 /  
32 /  
32,1 
27, < 
23,'

m m

•74 0,SI 
705,27 

5 54

)
i
il
6
7

Tei
<

L kr

a

44,9 
4 9,6 
21,5 
22 1 
21,’5 
4 8,7 
47,0 

u p e r a t u r a  m 
1 8 6 1 ) ..........

iv ia  m e d ia  e
m o s .  .

57
51
39
32
36
39
49

áx im a  al s 

m los cim

m m  
4 0,ó 
43,3 
4 3,9 
4 3,5 
4 3,2 
4 1,4 
4 1 , 0

ol
. .  47,4 

=o m m
A AA

T e m p e r a t u r a  m á x im a
s o m b r a  (4 862, ............

I d e m  m ín im a  id .  (4 860', 
D i f e r e n c i a ............

á la
.......... 39,4

1 8 0 5  á

L l u v i a  m á x i m a ..........

E v a p o r a c i ó n  m e d i a
c inco  a ñ o s ..................

I d e m  m á x im a  (4861), 
L 1 8 0 9 .

en  los  m m  
............  44,00

BARÓME TRO .
TERMÓ ME TRO

seco.
T E RM Ó ME T RO

húmedo.
H U  M E D A D

relativa. TENSION.

6 d e  la  m a ñ a n a .  
9 d e  la  m a ñ a n a .

12 d e l  d i a ..............
3 d e  la  t a r d e . . .  
6 d e  l a  t a r d e . . .  
9 d e  la  n o c h e . . 

42 d e  l a  n o c h e . .

P res ió n  b a r o m é t r
m a  (1865) ..........

Id e m  id .  m ín im a  (' 
D i f e r e n c i a ...............

m m
706,74
706,95
706,51
705,69
705,47
7 0 /9 5
706,42

ica m á x i -

1867).*!!!!

0

4 8 /
2 4 /
29,'
34 /
27 /  
22/  
4 9,'

m m

711,29 
703,40 

x 4Q

4
7
1
0

6
7

Tei
<

Llu

a

4 3,7 
4 7,1 
49,0 
4 9,5 
4 8,1 
4 5,7 
4 4,7 

T ip e r á tu r a  m 
1869)................

iv ia  m e d i a  <
ñ o s ________

60
46
38
30
40
48
58 . 

áx im a  a l s

en los  c in

m m
9,3

40.7 
44,2 
10,5
10.8

9.9
9.9

Ol
. .  45,2

co
A RQ

T e m p e r a t u r a  m á x im a
s o m b r a  (1869)............

I d e m  m ín im a  id .  (4 867] 
D i f e r e n c i a ........................

á la  

1...............

0

37,9 
4 3,8
24,4

L l u v i a  m á x im a  (1869)..........  3,1

E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  los m m
cinco a ñ o s ................................ 9,52

j Id e m  m áx im a  (4S69) ......................  4 0,6

i e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de Madrid , 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios ! puntos de la Península y del extranjero el dia  24 de Julio de 1870.

L ©CALIDADES.

ALTURA
b a r o m é tr i
c a  á 0 o y  

a l n iv e l  del 
m ar en  m i

l ím e t r o s .

TEMPERA-

tu r a
en  grad os  
c e n t e s i 

m a le s .

DIRECCION

d e l

v i e n t o .

FUERZA

d e l v i e n t * .

ESTAD*

d e l c ie lo .

estado  

do lam a:* .

B i l b a o . ............. » » » » »
O viedo .......... 758,9 21,8 S. O. . . B r i s a . . ,  . Casi cu b .° . »
Coruña ,  á  7 h . 757,8 22,4 N . . . . Calm a— C u b i e r t o . . Bel la .
S a n t ia g o ............ 760,6

»
49,7

»
s. O___ B r i s a . . . . Idem  . . . .

O porto .  . . . . . . » d » »
L i s b o a ................ 762,9 2 0 ,2 S. 0 . .  . B r i s a ___ C u b ie r to . . Bella.
B a d a jo z ............. » 23,0 0 ......... I d e m ____ N u b l a d o / . »
S. Fern .* , á  7 h. 763,6 23,5 0  . . . . . C a l m a . . . . I d e m .......... Algo riz.
S e v i l l a ................ 761,5 27,0 S. 0 . . . B r i s a ___ D espe jado . »
T a r i f a ................. 761.7

763.7 
762,6
761.4
761.4

25.0 
27,6
30.0 
27,4 
29,8

0 .......... Idem  . . . . I d e m . . . , . T r a n q /
)>G r a n a d a  ........... s .......... I d e m . . . . I d e m ..........

A lican te .  . . . . . s .......... I d e m . . . . I d e m .......... T r a n q . a
»M u r c i a ............... N.N. E. C a lm a . . . . I d e m ..........

V a l e n c i a ........... N. O. . . B r i s a ___ I d e m _____ »
B a r c e lo n a ......... 760,7 27,5

33,0
S. O . . . . I d e m . . . . I d e m .......... T r a n q . a

Z a r a g o z a ........... S. E . . . I d e m . . . I d e m .......... »
S o r ia .................... 755,4 28,0 S. O . . . I d e m . . . . I d e m .......... »
B ú r g o s . ............ 759,0 25,7 s .......... V i e n t o . . . I d e m ........... »
V a l l a d o l i d . . . . .» » )> » j» »
S a la m a n c a ___ 761,0 25,4 0  . . . . V i e n t o . . . D espe ja do . »
M a d r id .  .......... 760,0 27,4 O. S. 0 . B» f t e ___ I d e m .......... )>
C i u d a d - R e a l . . 763,3 28,0 0 ______ B r i s a ___ I d e m .......... »
A lb a c e te ............ 760,5 29,2 S. 0 . . . C a l m a . . . . I d e m ..........
B re s t  (7 horas). 757,6 25,4 E......... Id e m .  . . . I d e m .......... Bella.
B a y o n a  (idem). 759,0 30,0 N , Idem Idem  . . . . . Calma.
C et tc  ( i d e m ) . . . 763,0 29,0 N. E . . . I d e m ......... B r u m o s o . . G. calma.
M arse l la  (idem) 764,8 23,8 N. E . . . B r i s a . . . . D e s p e j a d o . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  i 6 de Julio de 1870.

BARÓMETRO
TEMPKRA-

TENSION
HUMEDAD

relativa.
TIENTO. ESTADO

HORAS. reducido
á 0*.

en grados 
centíg.

del vapor 
de agua. Dirección. Füerza.

( 2 ) del cielo.

m. n.
milíms.

760,1
•

21 ,4
milíms. 

4 6,9 89 Calma.
grams. 

0 ^
2 760,1 21,3 16,6 88 E....... 0 '
4 760,0 20,9 46,5 90 E....... 0
6 760,0 21 ,7 4 7;4 90 E . . 0
S 759,7 23,4 19,9 93 NO . . . 40 I Nuboso en el40 759,8 ; 24 ,3 20,3 90 N O . . . 0

m. d. 760,5 ' 26 ,7 4 9,6 75 O ....... 40 ', dia y  despe-
2 760,0 26 ,8 17 ,6 67 ONO.. 32  /' jado en la no
4 759,7 26 .5 24 ,6 84 O . . 30 che.
6 759,2 26,0 21 ,3 85 O....... 30 1
8 7or ,9 25,0 21 ,6 92 O......... 40

40 759,0 24 ,0 20 ,9 94 O . 9
m. n. 759,9 24,0 47,9 81 NO .. 43 i

Temperatura máxima del dia__ _ 2 S / 7
Temperatura mínima del dia.......... 4 8 , 8
Temperatura máxima al sol............. 5 2 , 3
Evaporación en las 24 horas........... .............. 7 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24  horas. . . . »

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
S e g ú n  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  no  llovió en  n in g u n a  p rovinc ia .

AYUNTAM IENTO POPULAR D E  M A D R ID .
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
.. siguiente:

C arn e  de  v a c a ,  de  41 pe se ta s  50 cént im os á  4 4 pese tas  la a r r o b a ,  d e  54 
á 60 cént im o* de  p e se ta  la l i b r a ,  y  á pe se ta  4 8 cén t im os  el k i lóg ram o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  54 á 60 cént imos de  p e se ta  la l ib ia  , y  á pe se ta  34 
c é n t im o s  el k i lóg ram o .

Id em  d e  t e r n e r a ,  d e  u n a  pese ta  á u n a  pese ta  25 cén t im os  de  pese ta  la 
l ib ra .

Tocino a ñ e jo ,  d e  20 pese tas  á 20 p e se ta s  50 cén t im os  de pe se ta  la a r ro b a  
y  d e  una  pese ta  74 cént imos de  p e se ta  á una  pese ta  78 cén t im os  de  pese ta  
el k i lógram o.

J a m ó n ,  d e  un a  pese ta  25 cént im os de pese ta  á u n a  p ese ta  5 0 cén t im os  d e  
pese ta  la libra.

P an  d e  dos  l ib r a s ,  d e  35 á 41 cén t im os  de  pese ta .
G a rb a n zo s ,  d e  9 á  16 p e se ta s  la a r ro b a ,  de  36 á 65 cént im os de  pese ta  

la l ib ra ,  y  d e  78 cén t im os  de  pe se ta  á una  pese ta  39 cént imos d e  pese ta  el 
k i lógram o.

j u d í a s ,  d e  5 pese tas  49 cén t im os  d e  pese ta  á 7 pese tas  la a r ro b a ,  de  
22 á 29 cén t im os  de p e se ta  la l ib ra  , y  de  48 á 64 cén t im o s  de  pe se ta  el 
k i ló g ram o .  .

A r r o z ,  d e  5 á 6 pe se ta s  50 cén t im os  d e  pese ta  la a r r o b a ,  d e  20 á 26 
cént imos de  pese ta  la l ib r a ,  y  de  44 á 57 cén t im os  de  pese ta  el k i lógram o.

L en te ja s ,  d e  4 pese tas  50 cén t im os  de  pese ta  á 5 pesetas  la a r r o b a ,  c e  
4 9 á 20 cén t im os  d e  p e se ta  la  libra,  y  á 39 cént imos d^ peseta  el k i lóg ram o .

C arbón  v e g e t a l , á una  pese ta  la  a r r o b a , y  9 cént im os de  pese ta  el kiló
g ram o.

Id e m  m i n e r a l , á u n a  pe se ta  y  4.¿ cén t im os  de  pe se ta  la a r ro b a ,  y 10 
cént im os d e  pese ta  el k i lógram o.

C ok ,  á 87 céntimos de peseta la arroba, y 8 céntimos de peseta el kiló
gramo.

T r ig o ,  d e  42 pe se ta s  50 cént im os de  pese ta  á 14 p e se ta s  la fanega,  y  d e  
2 p e se ta s  25 cént im os de  peset3 á 2 p ese tas  52 cént im os de  pese ta  el decá íi tro .

C eb a d a ,  de  5 á 6 pese tas  la fane ga ,  y  de  90 cén t im os  de  peseta  á u n a  
pe se ta  8 cént im os el decáíit ro.

N o t a . —- Reses degolladas ayer :
Yacas...............   4 36
Carneros....................  552
Corderos  4 09
Terneras....................  58

T ot al   797

Su peso en libras.. . .  66 .808 .— Idem en kilógramos... .  30.737*891.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M a d r i d 2 4  d e  Ju l io  d e  4 87o .  =  K i  A lc a l d e  p r i m e r o ,  M anue l  M ar ía  

J o s é  d e  G a l d o .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e .— A  las nueve de l a  noche. — Ejer

cicios ecuestres y gimnásticos.—M. Blondin.
J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve de la noche. — Con

cierto por Mr. Arban.—Zarzuela, baile y  fuegos artificiales.—E n 
trada , & pesetas.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A  ias ocho y  tres cuartos d e  
la noche.—Función 3.a d e  abono.—Turno 3.® impar.— La zarzuela 
en dos actos Un sarao y una soirée — Fiesta de los chinos, baile.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las siete: Banda de música en el hipó
drom o.— A las n u eve: Concierto popular. — En el intermedio del 
segundo al tercer acto del teatro gran combate naval; — Al final 
de la función del teatro, los hermanos Onzalo’s.— Teatro Rossi-  
ni.  — A las ocho y media. — Marina.  — Nadie se muere hasta que Dios quiere.


